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Real decreto nombrando Gobernador civil 

de la provinciá de Barcelona á D, Ra^ 
móú Auñón y Yillalén, Marqués 'de Pi* 
lares, ex Ministro dé la Corona y Senador 
vitalicio.—Página 456,

Ŝ inísteHo d6 Haolenciŝ
Real decreto concediendo una bonificación 

extraordinaria sobre sus sueldos, haberes 
y jornales líquidos anuales, con arreglo á 
la escala que se publica, á todas las clases 
civiles y militares, Clero, Maestros de Pri
mer a'enseñanza, subalternos y demás ser
vidores del Estado en activo servitio, cu
yos haberes no excedan al año de 6MU 
pesetas íntegras 6 sin deducción de des-

^[cuento—Páginas 456 y 4 0 .
Otro concediendo un suplemento de crédito 

de 497 867,50 pesetas, al articulo 2. ,̂ Ba- 
ses Navales, del vigente presupuesto del 
Ministerio de Marina, con destinó á obras 
urgentes é indispensables en las bases na
vales

Otro concediendo un nuevo suplemento de 
crédito de U 71,949^96 pesetas, al articu
lo 2.*̂ , Servicios Industriales, \ del vigente 
presupuesto del Ministerio de Marina, con 
destino á carenas y - repáraciones dé bu-

\ gUes y demás obras y gastos generales de 
iQs Arsenales.—Página 457.

01ro concediendo uH supleménto de crédito 
de S i^ M O ^  12 del vi
gente presupuesto de gastos del Ministerio 

■ de Marina, para atender al que ha de 
ocasionar, dentro del actual ejercicio, el 
personal de Jefes y Oficiales de la Arma
da, destmados como delegados del Gobier
no sspañpl en los búqms hóspUqles ex
tranjeros, por consecuencia dé las nego- 
ddeionés cog los Gobiérnoá dé las poten
cias beligerantes.—Pagina 457.

Mi nisterio de Ja Gobernaclóa:
RéaldeCf^^ó disponiendo que D. Miguel Fer- 

nándee Jiménez cese en el cargo de Secre
tario del Gobierno Qiyil de la provincia de 
Madrid.—Página 457.

Otro nombran^ Jefe de Administración ci- 
vÜ ie primera clase, Secretario'del Go- 
hiertiú Civil déla pi^o^hcia de Madrid, á 
B  Emilio Diaz Mbreu Ifiéarñ, ex Qober- 
fuzdQrcivil.-^Página457.

Otro ídem Jefe de Administración de cuarta 
clase. Oficial de la de terceros de este Mi
nisterio, á  D. tJbáido de Rivas Cano, Je/e 
de Negociado de primera clase. Auxiliar 
de la de Mayores de  ̂mismo Departamén- 
to.—Página 458. \ '

l^alaterio de Graoia y Justloli^
Real orden relativa al traslado dé los reclu

sos en el edificio que ocupa la actual Pri
sión de Murcia.—Página 458.

MínFsterlo de la Guérî as
Beáles órdenes disponiéndo se devuelvan á  

los individuos que se mencionan las IMG 
pesetas que ingresaron para redimirse del 
ser vicio militar activo.^Página 458,

Otras identid, id. laS sciíwdi-
can, las cuales ingresaron para reducir 
eltiempo deservi&io en filas,—Páginas 458 
y 459.

MInIstirla dé Haciendas
Real orden disponiendo qmden establecidas 

las adjuntas plantillas de distribución del 
personal central y provincial, dependiente 
de este Ministerio.'--^ Páginas 459 á 463.

Otra modifícündo las de este Minisiérto de 
fechas 4 y  21 de Julio y  18 de Septiembre 
últimos referentes á tenencia y  circulación 
deharinas.de trigo, alubias secas, lente
jas, mros^ y demás substancias alimenti
cias de prohibida ó condicionada expor
tación.—Página^ 463 y 464.

Otra disponiendo qúM por la Gompañia 
Arrendataria de Tabacos se proceda á re - 
cibir las peticiones que se la dirijan de 
nicotina y jugos nicotinosbs con aplica' 
eión á Usos eXcluswbS dé la a>jjrÍciUttirá, 
yápraeticarlasgesti^^ 
adquirir en él'extranjero é importar en 
España las cantidades pedidas,—Página

• \
Otra declarando no procede imponer pre

mio ep el cambio á las fracciones infe- 
ri(Pres éiO  pés ádeiMps por decl^  
eión véiéál dé viajeros ó por dere-
cJpos de importaciónpi exportación que se 
efectúen en las durante el mes,
actual, y hayan c(é percibir sé en mókeda‘ 
españóla de platá ó billetes dél Báétéo dé 
España.—Páginas 464 y 465.

Slniiter!e de Instroedin PiUleé y lellas Irtee:
Rsál orden desestimándó instáñcid dé dan 

José Eugenia Camús Abad, itderponiénda 
recurso emira la convocatoria antindan^

do á concurso de traslado la provisión úe 
la plaza de Profesor de Caligrafía Úel 
Instituto de Santander,—Página 485,

Ministerio de Fomentr.
Real orden regulando la distribución de la 

carga en loé búijms que embarquen na- 
ránja,—Páginas 465 y 466,

Adíííi.'nktrsoto
Estado; — Subáéeretáría. —-Asuiitos con- 

tenciosoSe-H~Á?íwwcío«£Ío el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indivan,—Página 466.

Sección áG Comovoio,—Anunciando haber 
sido recluido én el Manicomio de Santia-

I go de Chile él súbdito español Modesto 
Antonio Llorga.—Página 466,

MARiNA.--Dirécci5n General de Navega
ción y Pesca marítima. - - p o r  
habef- sufrido extrábió, el Ululo de Püoíq 
dé la Marina mercante  ̂ mim'wo ' 191, ex-

; pedido á favor de D. Santiago Bam Bai^ 
xeras, de la inscripción maritima de Bar
celona.—Página 466.

I n s tk u c o ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes que se indican á la 
Cátedra de Geógraftá é Historia del Im-' 
titulo de Castellón de la Plana,—Página 
466.

Idem id. id, admitidos y excluidos los aspi
rantes que se indican á la plaza ds Pro
fesor de Dibujo del Instituto de Noria y 
su agregada del de Baeza>.—Página 480.

Admitiendo á D. Jesús Fernández Novoa á 
las oposiciones .á la Cátedra de Derecho 
iniernacioñál púbtico y privado, vacante 
en la Facultad'de Derecho de la Univer
sidad de ValladoUd.-rr-Página 466.

cuándo á los representaniés é interesados 
en la fundación instituida en Badajoz por 
D. Domingo Hernández.—-Página 466.

Anunciando haber sido admitidos y  exclui
dos los áspiraníes que sé indican á  las 
oposiciones anunciadas para proveer la 
plaza de Profesor de Francés votante en 
la Escuela Industrial dé Alcoy.—Página 
466.

Nota bibliográfica de obras imprimas en cas
tellano en el extranjero que desea intro-

' ducir en España D. Luis S. dé Jübera.— 
Págiñá 467.

Anunciando hábér Sido ascendido D. Fran- 
ciscb Alba y González á Potiéro de la Bi" 
blioteea provincicd de Cádiz, —' Página
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Dirección General de Primera enseñan
za.—Dtspowiewdo que en los Distritos uni
versitarios los Rectores reclamen á las 
jSccc¿0W68 administrativas de Primera en
señanza de su demarcación las vacantes 
de Escuelas de que dispongan que puedan 
destinarse á la colocación de loa oposito
res que en turno libre quedaron figurando 
en el Cuerpo de aspirantes^ y si no las 
hubiere las pidan á los demás Rectora
dos.—Página 467.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y  Faros.—Sección de Puertos.—.áwíori- 
jsando á D. Alejandro Bengoechea para es
tablecer un varadero en la ria de Bilbao  ̂
en la margen derechcr de la ribera de 
Deusto.—Página 467.

Aguas.—Resolviendo el expediente incoado 
por los Sres. Ubarréchena hermanos, soli- 
eitando un aprovechamiento de aguas de

las regatas Trompaiako-erreka, Inisonm, 
Arisiotako. î  otras, en término de Ooisue- 
ta {Navarra).—Páginq  ̂468.

Idem id. incoado por D. Amador Ibarron- 
do, solicitando un aprovechamiento de 15 
litros de agua por segundo <U. los arroyos 
Érrekacho, Zarra erreka, Azoa erreka y 
Pule-erréka, en término de Mágica, con 
destino al abasteeimientó de Regona (Viz
caya).—Página 468,

Resolviendo los recursos de alzada inter
puestos por la Diputación provincial de 
Navarra y por el Ayuntamiento de Leiza, 
contra acuerdo del Oobemador civil con
cediendo á D, Tomás Mágica una amplia
ción de caudal de un aprovechamiento de 
aguas de la regata Vrquizu. — Página 
469:

Servicio Central HidráuUco.—Declarando 
desierto el concurso celebrado para la ad
quisición de varias piezas para la insta

lación de toma de aguas para riegos del 
pantano de Cueva Foradada.— Página 
469.

Idem id. id. celebrado para la adquisición 
de seis compuprlas y ms arcesorios, con 
destino á las obras del pantano de Cueva 
Forarada.—Página 470.

A n e x o  I.^—B o ls a .— O b s e r v a t o r io  Cen
t r a l  M e tb o r o ló g u c o .—O p o siü ío n eb .— 
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  P rovin*  
oíAjj. —  A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad Es
pañolada Construcción Naval, Banco de 
España y Ayuntamiento de Vegas del 
Condado.— S a n t o r a l .  — E s p e c t á c u lo s .

A n ex o  2.®—E dictos .—Cu a d r o s  ESifADf&* 
ticos d é

G u e r r a .—Junta Cálifícadora de Aspiran* 
tes á destinos civiles#—Deíoción de dea* 
tinos vacantes.

PARTE OnCIAL
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"  S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
0 .  M. la  R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Imjportante salud.

De igual beneñcio . disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
ípiliaií ^

^  R EA L DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Barcelona á D. Ra
món Auñón y Villalón, Marqués de Pi
lares, ex Ministro de la Corona y Sena
dor vitalicio.

Dado on Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO,
Sa Freflideitte del Conseje de MinlstroSi 

KíaUiiel Gama Priett.

SvBMamw wmcniiiM
7 EXPOSICION

SEÑOR: E íitrelos gravea problemas 
que preocupan el ánimo áel Gobierno, 
ninguno es más apremiante que el enea- 
Tecimientbde vida, y á resolverlo, en 
ao p o s ib le ,  tienden varias medidas ádop* 
t ffHas ya, y otrás qüe tiene en estudio.
; JPero es un hecho que hay que recono* 
oer, e l de que á pesar de la atenuación 
qué pueda conseguirse en la elevación 
del precio de las subsistencias por las fa
cilidades dadas á su importación y circu
lación, y por las restricciones á la expor
tación y el consumo, son tan múltiples y 
-graves las causas .que actúan sobre el 
mercado interior, como reflejo de los tras
tornos causados por la guerra en la eco
nomía mundial, que el coste de la vida ha
subido de un modo considerable:

Flantéa esto un proWemft p a »  todos

ios que viven de sueldos ó jornales, que 
en las sociedades ó industrias particula
res se ha resuelto, en la generalidad de 
los casos, con aumentos estables ó transi
torios, y que el Estado no puede menos 
de abordar con relación á los que consa
gran sus actividades á su servicio.

No se trata en es^  Decreto de resolver 
el problema total de la remuneración de 
ios funcionarios públicos, pues para ello 
es preciso acometer la reorganización de 
los servicios, reduciéndolos á los necesa
rios, entregando á la vida local y social 
lo que la correspónda, especializar luego 
los funcionarios, poniendo su número en 
estricta armonía con l^a uecesidades de la 
función, y dotándoles en consecuencia.

Pero todo ello exige tiempo para su es
tudio y planteamiento, tanto más, cuanto 
que con arreglo á la ioy de Autorizacio
nes se ha de proceder por amortización, 
y aun una parte ha de quedar en benefi
cio del Tesoro, y  el Gobierno ha entendi
do que aun deseando y proponiéndose 
llegar á esa solución de justicia, era pre
ciso do momento conceder una bonifica
ción en los haberes de sus funcionarios, 
en las categorías en que dichos haberes 
son más modestos.

Tan convencido está éi Qoberno de esta 
apremiante necesidad, que no vacila en 
proponer á S. M. su rem,j^ip#ór esto Real 
decreto, pues aun cuando conoce que el 
caso no está taxativamente comprendido 
en ninguno de los que enumera la ley de 
Góntábílidad, para hacer la hóncesión de 
créditos por medida gubernativa, entien
de que sería más grave sü responsabili
dad, si estimada la necesidad, no lá satis
ficiera por interpretaciones restrictivas 
de la expresada ley.

t a  bonificación que se propone en este 
Decreto para sátisfácer la expresada ne
cesidad, que se espera sea transitoria} y 
que, por tanto, tiene epe cáráéter, con
siste en un tanto por ciento dé los suel
dos ó haberes, mayor cuanto menores 
sean éstos, ya que dado el mal que se tra
ta  de remediar afecta más éste á los pre
supuestos más modestos.

Hubiera sido el deseo del Gobierno 
conceder la bopiflcación ft todoa eua fun

cionarios, y aun á aquellos que habién
dolo sido ellos ó sus causantes, perciben 
haberes del Estado; pero la situación del 
Erario público, sobre el que las circuná*. 
tandas actuales acumulan tantas obliga
ciones, disminuyendo a r  mismo tiempo 
sus ingresos, hace que sea preciso redu
cir el gasto á lo estrictamente indispen
sable, única justificación, por otra parte, 
de esta medida gubernativa, y como los 
haberes superiores á 6.500 pesetas están 
afectados en menor proporción, aunque • 
en cuantía bien sensible, por el encareci
miento d© la vida, y como, por otra par
te, las llamadas Clases Pasivas no tienen 
un vínculo tan directo con el Estado, y 
en muchos casos pueden los que las per
ciben dedicar Sus actividades á propor
cionarse otros ingresos, ha decidido él 
Gobierno no incluirlas en la bonificación 
de que se trata, de la cual quedan exclui
dos también los qüé ya han obtenido al
guna mejora por el mismo concepto, ya 
que en ellos se ha satisfecho la necesidad 
que se intenta remediar, y aquellos qüé 
para lá fecha en que se peroibá esta bo
nificación háyan obtenido declaración 
análoga.

Afirma también el Decreto que se some-; 
te á la aprobación de Vuestra Majestad 
que la bonificación de que se trata ■nb 
estará sujeta á niij^ún impuesto 6 gra* 
vamen, y la razón eS obvia. Se ha calcu
lado sobre la base de lo estrictamente 
necesario para satisfacer perentorias ne
cesidades, y sería un contrasentido que 
cantidades entregadas por ese concepto 
fueran objeto de impuesto, tanto que sí 
se pensará esto, hubiera habido que 
aunientar la bonificación y conqilicár lá 
contabilidad con una serie de operaciones 
que á ningún resultado práctico condu
ciría y pecarían de falta de sinceridad; y 
siguiendo el mismo criterio, la bonifica^ 
ción se calcula sobré el haber líquido, CS 
decir, descontados impuestos, yá que ése 
es el que en réalidad sé aplica á lab fio* 
cesidades de la vida.

El Consejo de Estado estinia la necesi
dad que se trata de remediár, pero np está 
de acuerdo con e|^ípoedimíento que se 
propone para r é s ü ^ ^  pW fó
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oído su dictamen, y de acuerdo substan
cialmente con él voto particular, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
proponer á Vuestra Majestad la aproba
ción del adjunto Real decreto.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917. 
g ' SEÑOR: fi
W i  3ILL. R .? .  deV.  M. I

h m h ú m .
f -  EEAE DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuordo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el voto particular 
formulado ál dictamen de la mayoría del 
Consejo de Estado, y con arreglo al nú
mero 3.° del artículo 26 de la ley Orgáni
ca de dicho Cuerpo Consultivo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1̂..° Se concede á todas las 

clases civiles y militares. Clero, Maestros 
de primera enseñanza, subalternos y de
más servidores del Estado en activo ser
vicio,* Ouyos haberes no excedan al^fío 
de 6.500 pesetas íntegras ó sin deducción 
de descuento, una bonificación extraor- 
dináriá sobre sus sueldos, haberes y jor- 
nalés líquidos anuales, con arreglo á la 
siguiente escala:

Hasta 1Í50 pesetas, 10 por 100 do bdnifícación. 
De 1.251 á 1.500,9,75. /
De 1.501 á 2.000, 9,25.
De 2,001 á 2.500, 8,75.
De 2.501 á 3.000,8,25.
De 3.001 á 3.500, 7,75.
De 3.501 á 4 000, 7,25.
Da 4.001 á 6.000, 6,25.
De 5.001 á 6,000, 5,25.
De6.001 á 6.500, 5.
Art. i® La bohificación extraordina

ria á que se refiere el artículo anterior, 
no estará sujeta á ningún impuesto ó 
gravamen, y girará tan sólo sobre los 
sueldos ó haberes inherentes al destino 
6 cargo que se desempeñe, sin incluir, 
por razón alguna, las gratiflcaciónes, so- 
hresueldos y cualesquiera otros emolu
mentos que los funcionarios perciban, 
aun cuando i estén asignados al mismo 

'■ cargo..-..;:-; V.
A rt 3.U No se considerarán compren

didos en los beneficios de este Decreto 
los funcionarios, clases civiles y milita
res y d em ^ servidores del Estado^ á 
quienes se hubiere concedido ó se conce
da en el presente año por medida espe
cial y en razón á las presentes cínCuns- 
tancias, alguna bonificación en sus ha- 
heres  ̂sueldos ó jornales.

Art, 4.® La bonificación que por el 
presente Decreto se concede se liquidará 
y abonará de una sola vez  ̂en eL mes de 
Diciembre próximo, por medio de nómi
nas y extractos de revista y con las mis
mas formalidades y requisitos reglamen^ 
tarios con que se satisfacen los^aberés y 
sueldos ordinarios.

Art. 5.® Se declaran y se considerarán 
ampliados en la cuantía que resulte in- 

Icnm]

Decreto, todos los créditos figurados en 
el vigente presupuesto de gastos de los 
Departamentos ministeriales, con cargo á 
los cuales perciba sus haberes el persona^ 
al que se concede la bonificación.

Art. 6.° El importe de las ampliacio
nes de créditos que se hagan necesarias 
se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú- 
blica.

Art. 7.° El Gobierno someterá á la de
liberación de las Cortes, en su más pró
xima reunión, un proyecto de ley especial 
sobre aprobación de las disposiciones 
dictadas por este Decreto.

Dado en San Ddefonso á veintiocho de 
Noviembre dé mil novecientos diecisiete.

ALFQNáOc
Bl Ministro de Hacienda,

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro dé Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el Consejo de Esta
do en plenOj y lo informado por la Inter
vención General,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se coucede ún suplemen

to de crédito dé 497.867,50 pesetas al ar
tículo 2.°, bases navales, capítulo 15, con
cepto 10 del vigentp presupuesto de gas
tos del Ministerio de Marina, con destino 
á obras urgentes é indispensables en las 
bases navales secundárias.

Art. 2P El importe del suplemento de 
crédito á que se refiere el artículo ante
rior, se cubrirá en la forma determinada 
por la íey de Contabilidad.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes, en su más próxima reunión, del 
presenté Decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos diecisiete.

W Ministro <!• Haeienda,
¡m  Twtosa.

ALFONSO.

Á propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el Consejó de Estado 
en pleno y lo informado por la Interven
ción General,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se cohcede un nuevo su

plemento de crédito de 1.171.940pesetas 96 
céntimos al artículo 2.®, Servicios indus
triales, capítúló 13 del vigente presu- 
puesto de gastoS del Ministerio de Mari
na, con destino á carenas y reparaciohes 
de buques y demás obras y gastos gene
rales de los Arseñales.

Art. 2.® El importe del suplento de 
crédito á que se refiere el artículo ante-, 
rior, se cubrirá en la forma determinada 
por la ley de Contabilidad,

Artf 8.° El íIpWcw díwíl pueuta ^ ia |

Cortes, en su más próxiñaa reunión, del 
presente Decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos dieci
siete.

ALFONSO.
Bl Münlstro de Hácienda,

Joan Ventosa.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con lo informado poir el 
Consejo de Estado en pleno y por la In 
tervención General de la Administración 
del Estado, y como caso comprendido en 
el párrafo segundo del artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede un suplemen

to de crédito de 300.000 pesetas, al presu
puesto de gastos del Ministerio de Mari
na, correspondiente al actual año econó
mico, capítulo 12, «Gastos diversos», ar
tículo 1.® «Gratificación de efectividad y 
auméntos de sueldo», para atender al 
gasto que ha de ocasionar dentro del 
áctual ejercicio el personal de Jefes y 
Oficiales de la Armada, destinados como’ 
Delegados del Gobierno español en los 
buques hospitales extranjeros, por con
secuencia de las negociaciones cpn los 
Gobiernos de las Potencias beligerantes.

Art. 2.<̂ El importe de dicho suple
mento de crédito, se cubrirá en la forma 
determinada por la citada ley de Conta
bilidad.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta álas 
Cortes del presente Decreto.

Dado en San Jldefonso á veintiocho el© 
Noviembre de mil novecientos díecisiet;^

ALFONSO, J
M Ministro de Hadenfla., ^

Jsafi Ventola.

MIMSÍEBIO J E  M

' ^REALES DECRETOS ..
Vengo en disponer que D. Miguel Fer

nández Jiménez cese en el cargo de Se
cretario del Gobierno Civil de la provin» 
cia de Madrid.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre mil novecientos diecisiete.

El Ministro fie la Gobernación,
ALFONSO.

Con arreglo al apartado 3.° del artícu
lo 2,° de la ley de 14 de Abril de 1908, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de primera clase. Secretario 
del Gobierno Civil de la provincia de 
Madrid, á D. Emilio Díaz Moren Irizarri, 
ex Gobernador civil.

Dado tn  Palacio á treihtii de Noviem
bre de mil lióvecientos diécisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
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Con arreglo al turno tercero de los es
tablecidos por el artículo 2.® de la ley de
14 do Abril de 1998,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis- 
traciéii civil do cuarta clase, Oñcial de la 
de torceros del Ministerio de la Goberna
ción, á I). Tibaldo de Rivas Cano, Jefe do 
Negoeifido de primera clase, Auxiliar de 
la -da Muyeres del mismo Departamento.

Dado en Palacio á vei:otlcuatro de No
viembre de mil;.novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Mlnií:<tro de la Go'bs-macWn,

'hú Bi;kF:Oíiíle. . ■ X

REAL ORDEN
II010. Sr.: Los deseos manifestados y

las instaiiclas heí^bas' por las Autorida- 
,4es j  represen tañí es de Murcia para, que' 
se desalojo ©1 edificio que ocupa la actüal 
P r i s i ó n  do aquella capital y. se traslade A 
.otro-local, lia motivado la víBita de ins- 
pección.qiie acaba do practicar el Inspec^- 
tor srenoral del ramo. Y ©n conforniidad 
al razonado informe que _ de la repetida' 
visita ha presentado á ' la detallada pro
puesta de medidas á tomar que liace y lo 
expuesto por V.'I-,
■ a  M. el Bey (q. B. g.) se lia servido 

dictá.r las instrucciones siguientes: ■
1.®- Los reclusos procesados que se- 

eBcueníran en la actual Prisión, así 
los que so enoueiitrañ á disposición de 
'ios Juzgados, como Io.s que se bailan ‘á 
la d@ la .Audienciade aquella capital, se, 
trasladarán al edificio llamado Depósito 
municipal ó,corrección, una vez que se 
e je c u te n  las obrüís necesarias que aque- 
llgs Corporaciones-se obligan á realizar.

Dicho Depósito quedará' convertido én 
.Prisióri dé-partido, y á él se destinarán en 
lo g?icesivo los procesados que hayan de 
fiiifrfr prisión preventiva.

21̂ ' Lo s que soiitenciados' á arresto me
nor, los ciue hayan de' sufrir prisión por 
falta d© pago de multas impuestas'por da'
Autoridad gubernativa, y los transeúntes,'
Ingresarán también en el edificio que se 

■convierto en Prisión, si la capacidad de. 
sus locales lo eonsiente. En otro caso  ̂se-. 
rán destinados a! establecimiento oficial 
que las Corporaeionea locales habiliten.

3.®'' Las mujeres procesadas, que" hayan; 
de sufrir prisión preventiva, ocuparán 
una sala en el. Hospital 6 en oi Asilo que 
dichas CiorporacioBes, dispondrán, eonve- 
.nieníemen to para el expresado objeto.

4.^ Los seB.tendados ü  prisión correc
cional serán trasladados á la Prisión cê  
lu larde Cleza y.á la misma, se .destina
rán los que en lo sucesivo hayan de ex
tinguir dicha pena. La referida Frisiónp 
qu© en la actualidad es de partido, ten
drá en adelante, además de este ¿arácter, 
el de provisional.

5.  ̂ Las mujeres sentenciadas á igual 
pena y ios hombres que sufran arresto  ̂ Selíor Oapit&n g^nernd da la pctavaRa- 
payor, se trasladarán & 1§ ¡Piísíón .

lardéTotána, y á la  ínisma se destina
rán las mujeres y los hombros que en lo 
sucesivo hayah da extinguir dichas pe- 
nás.

6.  ̂ Para atondar ‘á los nuóvos servi
cios en dichas Prisiones calüláres, V. I- 
désímárá á ios empleados que juzgue ne
cesarios, de los que hoy figuran en plan- 
tiíia de la d© Murcia, teniendo en cuenta 
lo que ha de disminuir ©1 contingente re
cluso de este establecimiento y lo que há 
de aumentar el de aquéllos.

7.* Las medidas que anteceden, con 
las cuales quedan servidas las necesida
des á que atienden, con mayores garan
tías y perfección del servicio que hasta 
ahora, se adoptan sin embargo con ca
rácter provisional, anta la urgencia de 
desalojar el actual edifloio destinado á 
Cárcel provincial, expresada por la Di
putación Provincial y Ayuntamiento de 
Murcia y con la obligación por parte de 
las nombradas entidades de habilitar en 
forma definitiva y en el plazo prudencial 
más breve que sea posible edificio ade
cuado para Prisión provincial y de par
tido.

■De .Real orden lo digo, á ¥. í. parss m  
aoilocimiento y efectos oportunos, Dio  ̂
guarde á ¥ . I. muohóa años. Madrid, 30 
da Noviembre, d© 1917.,,

FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Director general de Prisión es.

M M I M O : M  i  G flM A :

BBAtES OBDENM
Excmo. Sr.: Yistá la instancia promá- 

vida por Andrés Suáréz Ferñánaéz, veci
no de Bóiro, provincia da la Ooruáa, én 
solicitud de que le sean devueltas laá 
1.500 pesetas que ingresó en lá Delegá- 
ción de Hacienda de la provincia de la 
Coruña, según cárta de pago núínéro 8, 
expedida en 5 de Agosto de 1911, para 
rédimirsó dél servició militar activo, 
como recluta del reemplazo de 1 91I4 per
teneciente á la Caja de Eecluta de Santia
go, número 105; teniendo en cueñta que 
el interesado, por razón del núm ep  otí- 
tenido en el sorteo d i su reemplazo re
sultó excedente de cupo, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 175 de laley  dé 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896,

El Rey (q., B, g.) se ha sérvido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito 6 la persona 
apoderada en forma legal, según disppne 
el artículo lá9 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.^

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guíur-. 
de á V. E. muchos años, Madrid, 2é dé 
Noviembre de 1917.

CIERVA.

j Excmo. Sr.: Vista la instancia promó- 
j vida por Joaquín Lorenzo Valverde, ve

cino de Gondomar, provincia de Ponte^. 
yedra, en solicitud de que le span de
vueltas las 1.500 pesetas qqe ingresó en 
la Tesorería da Hacienda de la provinoiá 
citada, según carta de pago número 96, 
correspondiente al mandamiento de in* 
greao número 267, expedida en 24 de 
Enro de 1916, para redimirse del servicio 
militar activo, como recluta del reempla
zo de 1893, perteneciente á la Caja da 
Vigo, número 116; teniendo en cuenta 
que al interesado le correspondió pasar 
á situación de liceneiado absoluto comQ 
excedente de cupo, á raíz de su indulto 
de prófugo, y haber sido ingrésada inne
cesariamente dicha cantidad, con arre
glo á lo prevenido en el artículo 175 ̂  de 
la ley de Reciutamieato de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agos  ̂
to de 1896.

El R E Y (q . D. g.), se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso'- 
na apoderada en forma legal, según dls'» 
pone el artículo 183 del Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha Ley:.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos,-Dios guar
de á ¥. E, muchos años, Madrid, 29 de' 
Noviembre de 1917, ‘ .

c ie r v a .
¡Señor Capitán general de lá óctáva Re

gión, '

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Andrés Roldán González de 
Figueroa, vecino de Córdoba, en sblici- 
tud de que le sean devueltas las l.OOQ pe
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia, según car
ta de pago número 115, expedida en 18 
de Febrero del año actual, para reducir 
el tiempo de servicio en filas de su hijo 
Andrés Roldán Casilavi, alistado para oí 
reemplazo de 1917 por la Caja de Recluta 
de Córdoba, número 22; teniendo en cuen
ta que el interesado falleció antes de la 
incorporación á filas de los mozos de su 
reemplazo, y con arreglo á lo prevenido 

I > en el a?* tículo 284 de la vigente ley de Re- 
clutarniento,

El r!by (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.000 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que acredite su derecho ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne el artículo 470 del Reglamento dicta
do p ara la  ejecución de la citadaley;,

D© B eainiden V.E-iparsisu
eonocimlento^ demás Dio0.gum/-
de a |os. Mateidr 29 4#
Noviembre de i@17. •

CIERVA.
Señór Capitán general de la segunda R# 

gión.
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Exorno. Sr.: Vista la instancia promcvi 
da por Jsian MiUán Gamllo, soldado d ® 
la Oomandancia de Artiljería de Algeci- 
ras, en solicitud da que le sean devueltas 
1250 pesétas de las 750 que ingresó como 
mpórte dei primero y segundo plazos 
para la reducción del tiempo de servicio 
en filas, por tener concedidos los beaefi 
oíos del artículo 273. de la vigente ley de 
Reclutamiento,

Él Rsy (q. D. g.) se lia servido dispo
ner que de las 75i) pesetas depoBÍtadas én 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia dé Oádiz, se devuelvan 250 éorrespon- 
dientes á la carta de pago nüniero 55, ex
pedida en 29 de Septiembre de 1916, que
dando satisíocho con las 500 restantes el 
total de la cuota militar que señala ©1 a r
tículo 267 do la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma ©1 individuo 
que efectuó el dí^posito ó la persona apo
derada en forma legal segün dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley da Reciutamianto- 

De ' Keal orden lo- digo á V.- E«.para su 
cxínocimiesito'y demás efectos. Dios guar
da) V. E. muchos años. Madrid, 29 de No
viembre de 1917.

GIEEVÁ. ■
B-ñor Capitán geoeral de la segunda Re*

E scjiio. Sí\:. Vi sta i a instancia promo
vida- por í). Félix'MámsovAguiiar, veci-, 
ciña de, Vaiiadoii-rl provincia/ de ídem,

' ©n solicitüd da qoo te sean devueitas las. 
Í.O'X),pesetas qi^e dedo*^iíé eo iá .Delega-, 
ción de HaciendH d  ̂ ' ¡ iu^nicia do Va-
lladüiidy segñú' {«2 do p r Cimero 37,

expedida en 11 de Enero do 1917, para re
ducir el tiempo de servicio en ñias de su 
hijo Fabián Maroto Morejón, alistado 
para el reemplazo de 1917 por la Caja 
de Recluta de Valladolid, número 94.

El Rey (q. D. g.) teniendo en cuenta que 
el interesado falleció antes de la incorpo
ración á filas de los mozos de su reem
plazo, y con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 284 do la vi,gente .ley de .Reclu
tamiento, se liá servido resolver que se 
devuelvan las 1.000 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
acredite su derecho ó la persona apo
derada en forma, legal, seg.ún dispone el 
artículo 470 dei Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Lqy.
■ Da Real ordeo . lo digo á V, E. para su 

conocimiento y^.demás efectos. Dios 
da á V. E. ráudlím años. Madrid, 29 da No- 
vieinbr© d© 19Í7.,

' . 'CIERVA.. '•
'Señor Capitán gane.ral^ d6 la séptima Ec- 

, gióB,. ‘ ■

KPjALBS 0RI>ENEÍ5 
limo. Sr.: La ■-constitución d© la planta 

única á que se roñare ol artículo 7.® dei 
Real decreto de 16 de Octubre último, or
gánico dol Cuerpo general de Adminis- 
tración dé Hacienda, requiero una dispo
sición que. permita ejecutar lo dispuesto, 
sin menoBcabo del seryieio y de la reor
ganización de las oficinas,* pero dando 
vida, desde luego, á cuanto dicho precep
to encierra de beneñcio para el personal. 
A tal efecto, para hacer efectivo el ascen

so de los funcionarios sin que hayan de 
variar forzosameiite de residancla, y 
mientras no se llegue á una definitiva 

\ reorganización dê  servic.ios, debe regi.r 
jla planta d) personal,* hoy vigente, apro-.
' bada por Real decreto de 20 da Julio de 
191.5, sin expresión da clases dentro do 

■ cada categoría, CLvidando de llegar al de- 
finitivo.ajuste de .las pUmtilIas de la Ins
pección provincial. .La cliialidaíl de los 
créditos para gastos da personal da la 
Administración central y Provincial que 
aparece en ©I presupuesto de gastos v i
gente, hace que'de ig'aal rnodó'se es.ta- 
blezcan con-S0parado.o, dentro siempre 
de los créditos- respectivos, las plantas 
dei persoñ'ái de ambos servidos, sin que 
á.plio pueda oponerse,'en buenos prnioi- 

•• "pies légales, la redacción dada al i'eferi- 
Vdo precepto del Eea.l decreto do 16 deC^c- 
tubr© último. En su virtud, . ' - '
. S .M .ei Rey (q. D. g.), .s© ha servido 
. disponer: que en tanto no se llegue'á la 
reprgaiuzacion deflo.iíiva dolos servicios 
ó á la planta establecida por el Real de- 
creto-d0 .í6 d© Octüb.re, y á jo s  efecrtos de 
la aplicación dei artículo 7.  ̂del misnio, 
queden entableoidES las adiuntas plantas 
de distribución del personal c©.ntrcl y 

.provincial; y que no hallándose acopiado 
^á’ ias suyas respectivas e'i personal dí5- 
Inspección, se procure su más rápida 
adaptación á ellas.

O© orden . lo digo á T, I . ,
m mnoéjrúMú-o j  demás U 
guisurde á. V. I. mmihm  Madrid, .29
de Noviembre do ¿91L

' , J, VSbTOSA.
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Plantillas de. distrihucién del personal pa ra  los servicios centrales.

( Secretaría .................................................... .....................
Siibseci'etaría.-j Inspección general.  ........... ...................

( Catastro y Kegistros fiscales   ----- . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . .
Iñíerveíición general de la AdministracioB del Estado .........
Dirección general del Tesoro público.. ......... ............................................ .........
Idem id; de Gontribuoiones .....................................
Idem id. de Propiédades é Impuestos ........... .................................. 1.1  .........
Idem id. de Aduanas (personal auxiliar)  ..........................................
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas .............................................. ... . .

general de la Deuda y Clases pasivas... . . . . . . . .
Tesorería de li*. id ,.  ....... .............................................................. .............
Dirección «•eneraí o’. ' Contencioso (personalauxiliar). ...................
OrdenacióS de de "ía.^enjla .............

h fa rv e ío M n 'd i^ la* 0 « an S n  de p . . '°  ■ ^  ’ '
Oidenación de pagos de Instrucción Füw ^nstríií»plón Púhiinñ v ’Intervención de la Ordenación de pagóí^ de x. ^  Pública y Fomento . ..
Intervención Central de Hacienda, ....... . ........................ . . . . . . .
IeSOreria ídem de ídem .      ....... .. c. . . . . . .
Idem id. de ídem (Caja). .....................    -  ’ *.............
Kepresentación del Estado en el arrendamien

to de Tabacos y Dirección general del Tim-I 
bre y (jiro mütuo y del Monopolio de cerí-j 
l i a s . ,  _

Servicio general 
Tesorería y Pagaduría. * ¿ * * ’ *' 
Intervención y Contabilidad^-* - 
Sección de Timbre y Admini^* 

b tración.
Intervenéión Civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos

""abacos y Timbre.OWl VllJlU» V]
Servicios d& Ceix ......... / —

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre -..

T o t a l .

JEFES
DB ADMINISTRACICÍN

JEFES
DE negoc i ad o OFICIALES

6 4 . iñ
6 10 31
2 1 18
2 12 101
4 8 89
4 13 90
3 10 88

» 45
3 10 116
1 4 50
1 1 5

5> 72
1 4- 28
1 12
1 3 22
1 8
1 4 22
1 * 11
2 8 51
1 • ■ 1 9
1 í 9

2 6 41
1 - 2 • 27

- 1 V .  ■■ 6^ ■■■
1 > 8
1 9

1 6
3 ■ 5 , • 27

52 102 1.006

F la M tilIa ®  d ístF lIdM ciéiii d e l  jper-
mms^l t m  se .r v ie f ie s . p i ’e v ia i-
elgslíss,

Belegacien.es da Hecieiida.
. ALBAQETB ^

ün Delegado, Jefe de Administración* 
Dos Oficiales.
Lás provincias de Alicante, Almería, 

Avila, Badajoz, Barcelona, Burgos, Cáce- 
res, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Córdo
ba, Ooriiíia, Cuenca, Gerona, Granada, 
Giiádalalara, Huelvá, Huesca, Jaén, León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, 
Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, Ponte
vedra, Salamanca, Santander, Segovia, 
Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, 
Valencia, Valladolid, Zamora, Zaragoza, 
Baleares, Santa Cruz Tenerife y Las 
Palmas con igual-personal. . •

Belegacioxies especiales 
de H acienda.

ÁLAVA'

Un Delegado especial, Jefe de Admi* 
nistración.

Seis Oficiales. .
GUIPÚZCOA

ü n  Delegado especial, Jefe deAdmP
nisíración.

' Once Oficiales.
La Delegación especial de Vizcaya con 

iga al personal.
n a v a r r a

ü n  Delegado especial. Jefe de Admi
nistración.

Siete Oficiales.
Inspección p ro v in c ia l áé H a c ie n d a  

ALBAOSTÍv

Tres Oficiales.
üas provincias de AÍmería, Avila, Ba

dajoz, Cáeeres, Castellón, Cuenca, Gero
na, Giiadalajara, Huesca, Jaén, León, Lé
rida, Logroño, Lugo, Orense, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel, Toledo y Zamora con 
igual personal.

ALICANTE

Cinco Oficiales.
Las provincias de Burgos, Santander, 

Zaragoza y Baleares con igual personal.
BARCELONA

Un Jefe de Negociado. -
Veinticuatro Oficiales.

CÁDIZ

ü n  Jefe de Negociado. ’
, Siete Oficiales. * .

La provincia de Málaga con igual per- 
sonal.

CIUDAD REAL

Cuatro Oficiales.
La provincia de Huelva con igual per

sonal.
CÓRDOBA

Seis Oficiales.  ̂ ,
Las provincias de Oviedo y Valladolid 

con igual personal.
LA CORUñA

ün J^fe de Negociado.
Cincoj Oficiales.

I  GRANADA

ü n  Jefe de Negociado.
Cuatro Oficiales.

MADRID

ü n  Jefe de A d m in is tra c ió n .
Un Jefe de Negociado.
Vemtiocbp

líüRCfÁ

SEVILLA ►

ü n  Jefe de Negociado.
Nueve Oficiales.

• VALENCIA .

ü n  Jefe de Negociado.
Once Oficiales.

SAmTA CRUZ DE TENERIFE.

Dos Oficiales.
La Delegación de Las Palmas con igual 

personal.
VIZCAYA

ü n  Oficial.
A d m in is trac io n es  de Contribn- 

eiones.
ALBACETE

ü n  Administrador, Jefe de Negociado#
Once Oficiales.
Las provincias de Almería, Avila, Ba

dajoz, Cáceres, Castellón, Ciudad Reál, 
Cuenca, Gerona, Guadalajara, H uem , 
Jaén, León, Logroño. Lugo, árense, Fa
lencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia, 
Soria, Teruel, Toledo, Zamora y Balea
res con igual personal.

. : a l ic a n te

ü n  Administrador, Jefe áé Negociado.
Dieciséis Oficiales. \  \
La provincia de Córdoba con igual 

personal.
BARCELONA

ü ü  Administrador, Jefe de Adminis
tración.

ün  Jefe de Negociado.
Cincuenta y tres Oficiales.

> BURGOS ^

ü n  Administra^''''

Lg pr^vínciia do ^aragbpsa con igual 
pepona|.
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OÁDJZ

Un Administrador, Jefe de Negociado,
Dieciocho Oficiales.
La provincia de La Coruíia con igual 

personal,
GRANADA

Un Administrador, Jefe de Negociado,
Veintisiete^Oflciales.
La provincia de Málaga con igual per

sonal.
MADRID

XJn Administrador, Jefe de Adminis
tración.

Un Jefe de Negociado.
Sesenta y seis Oficial es.

MURCIA

Un Administrador, Jefe de Negociado,
Trece Oficiales.
La provincia de Tarrrgona con igual 

pcrional.
OVI^OQ

Ün Administrador, Jefe de Negociado.
Doce Ofiaiales.
Lss provincias de Huelva, Lérida y 

Saníander con igual perisonal.
• . sEvint4 ■

tJn Administrador, Jefe de Negociado*
Treinta y  tres Oficiales.
La provincia de Valencia con igual 

personal.
v a lLado lid

Un Administrador, Jefe de Negociado.
Quince Oficiaíes.

SANTA CRUZ DE TENERIFE i

Un Administrador, Jefe de Negociado.
Seis Oficiales. ,

LAS PALMAS

Un Administrador, Jefe de Negociado.
Cuatro Oficiales.

A dm inistsraoiones de Fi*opiedades 
é Im puestas. ,

' ALBAOFíl';
Un Administrador, Jefe de Negociado,
Ginoó Oficiales.

* Las provincias de Almería, Avila, Ba
dajoz, Oáceres, Castellón, Ciudad Real, 
Cuí îio», Gerona, Guadalajará, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Orense, Paiencía, Pontevedra, Sa
lamanca, Santander, Segovia, Soria, Ta- 
Tragona, Teruel, Zamora y Baleares con 
Igúai perapnai,

ALICANTE. . •

Un Administrador, Jefe de Negociado.
Seis Oficiales.

. Las  provincias de Córdoba^ Murcia, 
Oviedo, Toledo, Yálladolld y Zaragoza 
con igual personal.

BARCELONA

ün AdipinlatTfidor, Jefe de Negooíido,

CÁDIZ'..
Un Administrador, Jefe de
Siete Oficiales.
Las provincias de La Ooruña, Burgos, 

Oranada y Málaga con igual personal.
MADRID

Un Administrador, Jefe de Negociado.
Diez Oficiales.

SEVILLA
Un Administrador,. Jefe de Negociado.
Ocho Oficiales.
La provincia de Valencia con igual 

personal.

SANTA chuz DE TENERIFE

Un Administrador, Jefe de Negociado.
Tres Oficiales.
La Delegación de Las Palmas con igual 

personal.
T eso reriás  de Háciendft,

ALBACETE

Un Tesorero, Jefe de Negociado.
Doce Oficiales; uno de ellos Depositario- 

Pagador.
Las provincias de Almería; Avila, Ba- 

' dajoz, Oáceres, Ciudad Real, Guadalajara, 
Logroño, Pontevedra, Salamanca, San
tander y Tarragona con igual personal.

BARCELONA
Un Tesorero, Jefe de Administración.
Veinte Ofldales; Uno de ellos Deposi

tario Pagador.
BURGOS

Un Tesorero, Jefe de Negociado.
Quince Oficiales; UPO de ellos Deposi

tario Pagador.
" CÁ DI Z

Un Tesorero. Jefe de Negociado,
Catorce Oficiales; uno da ellos Deposi

tario Pagador.
Las provincias de Alicante, Córdoba, 

Málaga, Murcia, Oviedo, Toledo, Valla- 
dolid y Zaragoza coii igual personal.

CASTELLÓN

Un Tesorero, Jefe de Negociado.
Once Oficiales; uno de ellos Depósi- 

tario Pagador.
Las provincias de Cuenca, Gerona, 

HuOlva, Huesca; Jaén, León, Lugo, Oren
se, Palenda, Segovia, Soria, Teruel, Za
mora y Balitares con igual personal.

LA OORÜÑA

Un Tesorero, Jefe de Negociado.
, Dieciséis Ofloiales; uno de ellos Deposi- 
tariO'Pagador.

Las provincias de Granada, Sevilla y 
Yalencia con iguál personal.

Lé r id a

Un Tesorero, Jefe de Negociado,
Diez Oficiales; únp de ellos Depositarlo* 

Pagador.
Madrid

Un Tesorero, Jefe de Administración.
Veintiún Ofloi|les; uno de ellos De- 

positariú-Pagadoir.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Un Tesorero, Jéfe de Negociádo.
Cinco Oflcialiis; lino de ellos Deposi

tario-Pagador.
LaS PALMAS

Un Tesorero, Jefe de Negociado.
Cuatro OficiaJeii uno de ellos Deposi

tario-Pagador. ;
■ ' . ' ./'AlÁVA"'

Tres oficiales; uno de ellos Deposita
rio Pagador

Las provincias de Guipúzcoa, Navarra 
y Vizcaya con iguhl personal.

Intervenciófieti de H acienda.
Alava , '

Un Interventor, Jefe de Negociado.
Cinco Oficiales.
La provincia de Navarra con igual 

personal. ‘
ALBACETE

Un Interventor, Jefe de Negociado.
Diecisiete Oficiales. \
Las provincias de Castellón, Logroño, I

Orense, Pontevedra, Salamanca y Tarra
gona con igual personal.

a lic a n t e

Un Interventor, Jefe de Administra** 
ción.

Un Jefe de Negociado.
Quince Oficiales.

ALMERÍA

Un Interventor, Jefe de Negociado.
Dieciséis Oficiales.
Las provincias de Avila, Badajoz, Cá- 

ceres, Gerona, Guadalajara, Huelva, Hues
ca, Jaén, León, Lugo, Falencia, Santan
der, Zamora y Baleares con igual perso
nal.

BARCELONA

Un Interventor, Jefe de Administra
ción.

Veintioobo Oficiales.
BURGOS

Un Interventor, Jefe de Administra
ción.

Un Jefe de Negociado,
Diecisiete Oficiales.
Lss provincias de Oviedo y ValladoUd 

con igual personal.
CÁDIZ

Un Interventor, Jefe de Administra
ción.

Un Jefe de Negociado.
Diecinueve Oficiales.
La provincia de Granada con igual 

personal.
CIUDAD REAL

Un Interventor, Jdfe de Negociado.
Quince Oficiales.
Las provincias de Cuenca, Lérida y Te

ruel con igual personal.
CÓRDOBA

Un Interventor, Jefe de Administra
ción.

Un Jefe de Negociado.
Dieciocho Oficiales.
La provincia de Murcia con igual per

sonal.
GUIPÚZCOA i

Un Interventor, Jefe de Negociado.
Seis Oficiales.

LA OORÜÑA
Un Interventor, Jefe de Administra** 

ción.
Diecinueve Oficiales.
La provincia de Málaga con igual 

personal,
MADRID

Un Interventor, Jefe de Administra
ción.

Un Jefe de Negociado.
Veinticuatro Qficiales.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Un Interventor, Jefe de Negociado.
Siete Oficiales.
La Delegación de Las Palnías son 

Igual personal, .
SEGOVIA

Un Interventor, Jefe de Negociado.
Catorce Oficiales. ^
La pro vincia de Soria con igual per

sonal.
SEVILLA

Un Interventor, Jefe .de Administra
ción.

Veintiún Oficiales.
La provincia de Valencia con igual 

personal.
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ÍOLEDO

CJn Interventor, Jefe de Administra- 
eión.

Bieoisiete Oñciales.
VIZCAYA

• Un Iiit erveistor, Jefe de Negooiado. 
Ocho Oñciales. '

ZARAGOZA

Un Interventor, Jefa de Administra- 
■ eión. ;

Un Jefe de Negociado. .
Dieciséis Oñciales,

Administs?aoio3i®9 de A daanas.—P e r 
sonal A dm m istm tivo . . .

ALICANTE.

Un Alcaide, Oücial.
Siete Oíioíales. ^

ALMERÍA.— c a p it a l

Un Alcaide, Oficial.
IJn Recaudador, Ofloial.
DosOñciales.

ADRA
Un Oficial.

l a  g a r r u c h a
Un Oficial.

BADAJOZ

Cinco Oflciales.
BARCELONA

Un Recaudador, Jefe de Negociado.
Un Alcaide, Jefe de Negociado. 
Veintiún Oficiales.
OÁCBRES.^VALENOIA DE ALCÁNTARA

Un Recaudador, Oficia!.
Un Alcaide, OfidaL
Cuatro Oficiales. -

CÁDIZ.— CAPITAL 

Un Alcaide, Oficia],
Un Guardaaioiacén del Depósito Co

mercia!, Oficial.
Un Recaudador, Oficia!.
Diea Oñciales.

ALGEOIRAS

Dos Oficiales.
* PUERTOS FRANCOS DE CEUTA

" Un Oficial.-" ’ V ^
CASTELLÓN.™'GRAO •' ' /

Un Oficial. ^
LA CORÜÑA— CAPíTAL

Un Alcaide, Oñciai.
Cinco Oficiales.

Un Oficial. 

Un Oficias. 

Un Oficial.

CORCÜBTÓN 

EL FERROL 

N'OYA

, GERONA—-FORT-BOU

Un Alcaide, Oficial.
Un Recaudador, Oflckvl.
Once Oficiales.

GRANADA -MOTRIL

Un Oficial.
ALMÜÑÉCAR

Un Oficial.
GüIP&ZCOA— SAN SEBASTIÁN ,

Un Alcaide, Oficial.
Tres Oficiales.

IRÚN
Un Alcaide, Oficial.
’Un Becaudador-Depo^itariQ, Oficial

Un Aurillar de Csja; Oficial,
Un Ayudante de la Alcaidía, Jefe de la 

Secciór! de marchamos, Oficial.
Once Oficiales.

• PASAJES '

Un Alcaide-Marchamador, Oficial.
Un R*?'Caii dador. Oficial 
Dos Oñciales.

HUELVA 

Cinco Oñciales.
■ > MÁLAGA-CAPITAL

Un Alcaide, Oficial 
Ua Eecaudador, Oficial 

*' Naove Oficiales;:
TORRE DEL MAR

Un Opcial.
PUERTO FRANCO DE a LHÜCEMíÍS 

Un Oficial
Los puertos francos de Melüía, Chafa- 

ruias y Peñón de Vélez de la Gomera 
con igual personal

MURCIA— CARTAGENA

Un Alcaide, Oficial 
Un Recaudador de los dereclios de 

Aduanas y arbitrios de las obras del 
puerto, Oficial 

Cuatro Oficiales.
AGUILAS

Un Oficial
OVIEDO— GIJÓN

Un Recaudador-Depositario, Oficial 
Cinco Oficiaies.

PONTEVEDRA-V 1 G 0

Un Alcaide Marchamador, Oficial 
Uii Recaudador-Depositg^io, Oficial. 
Tres Oficiales. ■

■TUY . '
Un Oficial

■ ■ ■ >:frXÁGARCÍA---OARRlL

Un Alcaide-Marchamador, Oficial 
U nO fidal

SALAMANCA-—FREGENED A 
Un Oficial

SANTANDER. ■

Un Alcaide, Oficial 
Un Recaudador, Oficial 
Beis Oficiales.

; SEVILLA .•

-Un Alcaide, Oficial '
Un Recaudador Depositario, Oficial
O ch.d.Ó fidaleBv. ■ V . ;

' Ti^RRAGONA '

. üü Alcaiíle-Marcii&mador, Oficial, 
Un Recaudador, O f i c i a l , , . ' 
GincoOficial.es.

. VALENGí A F ' ■ -

.Un Alcaide, O fiel al. l  ■ .
Un Recaudador-Depositario, Oficial 
Once Oñciales. •

. , ■ . VIZCAYA

Un xilcaide, Oficia!.
Un Recaudador, Oficial.
Nueve Oñciales..

ZAMORA— ALCAÑíCES

Un Oficial V
BALEARES-PALMA DE MALL0 RGA

Un Alcaide-Marchamador, Oficial 
Cinco Oficiales.

IBUA
ÜR Oficial

LAS PALMAS'

.MAHÓN „
Dos Oficiales.

SAÑTA.CRUZ DE TENERIFE .

Un O ficial..
PUERTO FRANCO DE TENERIFE

Dos Oficiales.
CIUDAD REAL DE LAS PALMAS

Un Oficial
SANTA CRUZ DE LA PALMA

Un Oficial

Un Oficial.
iServioics de Alcoholes» ■'

. AL&VA.

Un Oñmal para el Negociado de Alco
holes en la Administración de Propieda
des é Impuestos.

Las províndasde Avila, Córdoba, Cuen
ca, Gerona (Fort Bou), Guadalajara, Jaén, 
León, Lérida, Lugo, Muí ci8, Orense, Pa- 
Jencia, Salamanca, Segovia y Soria con 
igual personal.

■ ALBACETE’

Tres Oficiales para el Negociado de Al
coholes en la Administración de Fropie* 
dadesé Impuestos,

La provincia de Cádiz con igual per- > 
sonal .

BARCELONA

Uü Jefe de Negociado para el de Aleo- 
holeii en la Administración de Propieda
des é Impuestos.

Un Oficial
La provincia de Valencia con igual 

personal.
BURGOS

Dea Oficiales para el Negociado de Al
coholes en la Administración de Propie
dades é ímoueatos.

La provincia de Navarra con igual
.phrsonaL

CIUDAD REAL

Un elefe de Negociado para e lde Alco- 
holOvS en la Administración de Propieda
des élihpuestos.

Cinco Oficiales.
■ GRANADA ' .. '

Dos Oficiales para el Negociado de Al- 
echóles en la Administración do Propie
dades é Impuestos.  ̂ v í

Las provincias de Huesca, Tarragona, 
Teruel y Zamora con Igual personal

• LOGROÑO :

, Cuatro Oficiales para el Negociado de 
Alcahoies en la Admioistración .de Fro-̂
piedadas é 'impuestos. .
• .  ̂ ' MAQRID^

Un Jefe, de Negociado para el ;de;Alco- 
hoies en ja  Admloisíración de Fropieda- 
des é Impuestos.

.Siete Óñcialesp
TOLEDO > ^

Cuatro Oficiales p a r a  el Negociado de 
Alcoholes en la Administráción de Fro- 
píedades é Impuestos.

. • / VALlArOLID , , '

Cinco Oñciales para el Negociado, de 
AIcoholes en .la Adhiiitistración de Fro• 
piedades é Impuestos.

ZARAGOZA "

Cinco Oficiales p a r a  el Negociado de 
Alcoholes en la Adminiptráoión de PrQ* 
piedades ó Impuestos,
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SANTA OEÜS: DE TENERIFE

Un Oficial para el ISTegodado de Alco
holes 0 íi la Administración de Propieda
des é Impuestos.

A to in is tra e io n e s  y  ‘D epositarías 
especiales., •• '  ̂ - ;

r- 'C Á D IZ . — OEÜTA

Un Depositario, OñciaL 
ün Interventor, Oficial.

JEREZ DE LA FRONTERA

Un Administrador, Jefe de Negociado. 
Seis Oficiales, uno de ellos Secretario.

LA OORUÑA.— EL FERROL

Ún DepdsitarioV Oficial.
Un Interventor, OñciaL

MÁLAGA.— MELILLA

Un Depositario, Oficial, -
lmlnteiñrentor,^0

MURCIA.— CARTAGENA

Cuatro Oficiales, uno de ellos Deposi
tario y otro Interventor,

SANTA CRUZ PE TENERIFE.— ARRECIFE

Cuatro Oficiales, uno de ellos Adminis- 
tradOí-Depositario y otro Interventor.

FÜERTBVENTORA

Tres Oficiales, uno de ellos, Depositario 
y otro Interventor.

Las Depositarlas de Hierro y Gomera 
ícoa igual personal.

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Cuatro Oficiales, uno de ellos Depósi- 
tarío y otro Interventor.

BALEARES.— IBIZA

Cuatro Oficiales, uno de , ellos Deposi- 
tarlé y Otro Interventor.

MENORCA (MAHÓn )

Cuatro Ofloiales, uno da ellos Deposi
tario y otro Interventor.

M inas j r  S á lin as .’
' • • ' 'V ■ • a l ic a n t e '

Iniervmción del "Estado m  el Arrendamiento 
dé las Salinas de Torrevieja y de la 
Mata, . '' • .
Un Interventor, Jefe de Negocilado.

[ Seis Oficiales; cuatro de ellos Fieles.
JAÉN.— MINA d e  a r r a y a n e s , LINARES .

Dirección,̂
Un Secretario, Oficial.

Ifíie^'vmción,
Un Interventor, Jefe de Negociadió.

: Tres Oficiales. L.. ^
CIUDAD REAL A m in a s  d e  a l m a d é n  

Dirección,
Un Administrador general, Jefe del 

Establecimíénto y de Administración, 
con 2.500 pesetas de gratificación.

Cinco Oñciáles.: ' ^
Ihfervmciónr '

Un Interventor, Jefe de Negociado. 
Diecinueve Oficiales: cuatro de ellos 

Intervehtores-Sentadóresj para minas y 
;_ € € G r C o s ." " .

' ■ PagafkiHa, ..
Dos Oficiales: uno de ellos Pagador. 

Almacén,
Un Gup^d^maeén principal del cerco 

de San Tepdpi^o, OB.ciaí.
Un Guairdaiínáoén p del coreo

4© deslilación, @ñciaU

•á.dmin.istra,ciosi©,^ ésp eria lss  
, • ' de !Eentas-A rrendadas.

.. Nueve Jefes de Negociado. v 
Ciento 0 C5I10 Oficiales.
Madrid, 29 de Noviembre de 1917,= 

Ministro de Haciendaj J. Ventosa.
=E1

limo. Br.: Peales órdenes de 4 y 21
de Julio y la de 18 de Septiembre, refe
rentes á tenencia y circulación de hari
nas de trlgo, aiübiass€cas,Ientejas, arroz 
y demás substancias alimenti-oias de pro
hibida . 6 condicioBada exportacíoii, han ; 

, tenido, sin duda,, bastante, ©ñoacia para 
impedir ó dificultar ©I contrabando de 
estos artículos, pero algunas de sus dis
posiciones han causado -graves trastor
nos á su lícito comercio, provocando pro
testas, justificadas, en algunos ca.sos, de - 
diversas entidades forcantiies; y toman
do en cuenta sus manifestaciones y las 
observaciones recogidas en la práctica 
.durante el perío.do de tiempo que llevan 
m  vigor, ,

S.' M. ei Rky (q, D. g.), dejando subs.!s- 
,'tentes su^-;prec0ptos en -ouento no con
traríen lo dispuesto en la pves.eate Real 
orden, ha. tenido á, bien introduoir en 

. ellos las modiñcaciones siguientes:
1,®* El artículo 252 de las Ordenanzas 

de Aduanas se aplicará mientras subsis 
tan.las actuales circuhstaDcias y en tanto 
no se disponga 'cosa en contrario, á las 
substancias alimenticias de prohibida 
exportación ó que^on lo sucesivo se pro
híban, no permitiéndose,- por tanto, la 
existencia en almacenes ó depósitos den^ 
tro de la distancia que dicho artículo se 
ñaia más que en poblaciones que tengan 
Administración de Aduanas 6 de cual
quier otro ramo de la Hacienda páblica 
ó Inspección especial de vigilancia. Sien
do también aplicable en igual extensión 
á partir de la orilla del mar en la parte 
de costas ya declaradas ó que en lo su co
sí vo 90 deeiar.en como zonas de vigilan
cia ó de seguridad.

Los almacenistas actualmente matricu
lados que no se hallen en tales condicio
nes continuarán en ©1 ejercicio de su co
mercio hasta la liquidación de existen
cias, pero ,no podrán ■ recibir’ otros pedi
dos'que ios que tongan y a ©n camino, ni 
podrán tampoco expedir vendís á par
tí cuiares' quohabiten dentro de la zona. 
de seguridad. .

Los vendía de toda clase podrán ser ex
tendidos por el total de las expediciones, 
excepto en las zonas fronterizas, donde 
no podrán expedirse por cantidades ó 
bultos en total, sino fraccionándoios por 
embarcaciones, vehículo ó persona que 
eonduza la mercancía.

No se permitirá el establecimiento de 
nuevos almacenes, sea cualquiera el si
tio de la zona en que se pretenda esta
blecerlo. .

Aquellos almacenistas que puedan con
tinuar sus operaciones legales datarán 

Jas p a r a d a s  con ©í correspondiente

vendí visado por la Aduana á falta dej 
Inspector, y podrán sólo efootuar ventas 
á otros almacenistas ó detallistas, pu- 
diendo hacerlo tamblán los almacenistas 
de harina á Jos horneros y fabricantes de 
pan. Los vendís se sujetarán á las reglas 
que el artículo 283 de las Ordenanzas es- 
tabiéce, autorizándose el uso de talona
rios, con la diferencia ele que en la zona 
de seguridad no podrán autorizarlos más 
que los funcionarios de Aduanas.

No obstante la prohibición anterioF 
podrán los almacenistas vender á par
ticulares en ea.ntidad de 100 küog.ramo!^ 
en mi so.lo envase si se trata de harina, y , 
do 50 kilogramos como máximo, si se tra
ta de otras substancias. Para cantidades su
periores á éstas será preciso, previa auto
rización delIüspector,d8ique so solicitará 
jíor escrito exponiendo las razones, autori
zado con el V.® B ® del Alcalde, y se conce
derá la adquisición de I.as'cantidades ne
cesarias, tomando en cuenta las circuns
tancias que .concurran. La -autorizaciÓR 
del. Inspector servirá de guía para la 
circulación hasta ©i punto de destino, ha- 
cieirí’do .consttir en ella el vendedor la fe- 
.cha-de salida de los■gé.neros. ■

2.*̂  'Los eomer'cia.ntes al por mayor cu
yos almacenes están situados á menos de 
dos kilómetros d© la raya fronteriza ó en 
las márgenes da. los. río.s que sirven de 
límite, no podrán ser á la vez detallistas 
á menos que radiquen ©n población don
de exista Aduana, InspeccióDi ú otra ofi
cina do Macienda. Los que en la actua
lidad estén en aquellas condiciones y 
ejerzan ambos comercios, optarán por 
uno da ellos, si están en condiciones de 
ejercerlo.

8.  ̂ Los comerciantes al por menor 
quedan obligados á llevar una libreta, 
en que anoten las partidas recibidas y la 
venta diaria que realicen, consignando 
©1 nombre y apellido del comprador y su 
domicilio, en caso de venta superior á 
cinco kilos, y conservarán los vendís ó 
resguardos comerciales de las partidas 
que reciban, los que con la libreta exhi
birán á los Inspectores al requerimiento 
de éstos para iaŝ  comprobaciones que es
timan convenientes.

Los detallistas que íeBgsn sus estable- 
ciniientos á menos de dos kilómetros de 
la frontera ó de la margen de los ríos 
fronterizos, datarán ©n la libreta todas 
las partidas de venta superiores á un 
kilo, expresando nombre y apellido del 
comprador, barrio, calle y número de la 
casa, y si le conocen ó no como vecinó de
la localidad.

No podrán vender cantidades superio
res á 20 kilogramos de harina y 10 de las 
deíiiás substancias, y todas las partida^ 
vendidas para el interior de las pobla
ciones circularán sin necesidad d© vendí, 
el cual será preciso phra las cantidades 
superiores á 10 kilogramos de harina, y 
cinco de las demás substancias que ha
yan de salir exterior, en cuyo yendí y
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líajo la firma del vendedor se liaga oons* 
tar la hora do la venta y los demás datos 
Que se anoten en las libretas.

liOS detallistas do población situada 
dentro de la zona de 10 kilómetros y en 
donde haya Aduana, podrán tener en sus 
íiendaa ó locales anejos á ellas existen
cias hasta de 5.000 kilogramos de harina 
y 2,500 de las demás especies, y de 2.000 
y 1,000 kilogramos, respectivamente, los 
de poblaciones donde no exista esta ofi
cina. Los Inspectores 5 Administradoras 
de Aduanas en su caso,, determinarán la 
cantidad de venta máxima diaria, de 
acuerdo con los Alcaldes, y según la im
portancia dti la localidad para los comer
ciantes al por menor, cuyos estableci
mientos radiquen á menos de dos kilóme
tros de la raya fronteriza C> de la m irgen 
española del río que sirva de límite. En. 
caso de discrepaneia la Dlreocióu resol
verá. Esta tasa podrá variar siempre que 
por causas justificadas así lo acuérdela 
Dirección de Aduanas,

íln la s  poblaciones del interior de la 
zona y á más da 10 kilómetros de las cos
tas ó fronteras, podrá autorizarse la te 
nencia de hasta un doble de ló arriba ex
presado, pero con la precisa autorización 
del Inspector y teniendo eñ cuenta las 
circunstancias de la localidad.

4.  ̂ Las existencias de los almacenis
tas y detallistas estarán colocadas en los 
lócales necesarios y convenientemente se
paradas por especies para la más fácil 
comprobación, siendo recomendables el 
tenerlas estibadas en sacos ú otros enva
ses. Sin embargo, no se exigirá el envasa
do en los trojes y almacenes de los cose
cheros, en los molinos, etc., y se permiti
rá, por lo tanto, el depósito á granel de 
los granos y legumbres secas, cuando las 
circunstancias lo aconsejen.

5.  ̂ Los fabricantes de pan y los hor
neros llevarán las cuentas que las dispo
siciones vigentes establecen, y darán par
te diario á la Aduana, á falta de ésta al 
Resguardo y, si tampoco lo hubiera, al 
Alcalde de barrio, de la cantidad de ha
rina que se propongan invertir en la ela
boración y hora en que dará éstUi co
mienzo.

En las poblaciones 
da podrán teup- almacenes hasta
250 sacos harina, como máximo, siem’ 

que se sujeteii al oumpiimiento de to  ̂
das las obligaciones de los detallistas».

6.® Q u e d a  terminahtóíñento próhi- 
feidoí .

fcft) La venta de hariníp y demás subs* 
tandas alimenticias, y l^^abóractón ^  
]E>an en lugáíéÉi ¿ sitios que- estén fuera 
de los puntos avanzados del Resguardo.

b) El transporte durante la noche de 
harinas y demás mercancías prohibidas 
en caballerías ó personas por caminos 
ordinarios cercanos á la frontera en me
nos de dos kilómetros, permitiéndose, 
sin embargo, en la zona marítima.

c) El atraque en las márgenes espa-

1 Diciembre 191f

ñolas de los ríos fronterizos de aquellas 
embarcaciones que carguen cualquier 
clase de mercancías eo otros sitios; más 
que en aquellos donde haya Aduana ó 
que se hayan habilitado previamente. 
Esta habilitaeión se hará por el Adminis
trador, previo informe verbal del Jefe 
del Resguardo en dicho punto; si tío es
tuviere conforme, expondrá por escrito 
las razones en que basa su oposición, y el 
Inspector e.speoíal resolverá, dando cuen
ta ai Centro directivo de lo acordado.

7.® Los agricultores pondrán en oo- 
noclmletíto d e l Administradur de la 
Aduana, del Jefe del Resguardo ó del 
Alcaide de barrio, y éstos en conocimien
to del inspector de la zona, las cantidades 
de artículos alimenticios de prohibida 
exportación que tengan m  aimaoén pro
cedentes de su reoolecelón, y darán ouen»? 
ta ótí todo momento de las operaciones 
que traten de hacer con aquéllas, por 
simple nota escrita, dala  que entregarán 
duplicada á los compradorés.

Podrán conducir por la zona de vigi
lancia de un almacén á otro ó de una fin
ca á otra sus productos yendo autoriza
dos con un conduce firmado por el dueño 
ó encargado de la Oiica ó almacén, cuya 
matriz quedará unida al talonario, seme
jante al de vendís, cuyos talonarios serán 
autorizados por el Inspector de la zona ó 
Administrador de la Aduana más pró
xima.

Los fabricantes cuyos establecimientos 
radiquen dentro de los términos munici
pales de poblaciones en que haya Adua- 
.na, podrán enviar sus productos libre
mente al interior de las mismas, siempre 
que vayan provistos del resguardo co
mercial de entrega al comprador y sea 
éste conocido.

Los comisignistas debidamente autori
zados por el pago de la correspondiente 
tributación, podrán recibir artículos ali
menticios do sus representados y expe
dir vendía con u rg o  ai qixo acompañe 
las mercancías que r e o ib á , siempre que 
la casa qug represéñíán ¿“iipsntice sus 
^peráciones. Los adqüirentes en féria» J  
mercados de artículos prohibidos á ía 
exportación, harán la déclaración de sus 
compras en el Ayuntamiento ó ante la 
Autoridad local, el Resguardo dé Cara
bineros ó la Guardia Civil, manifestando 
k s  cantidades adquiridas eíi el día, y ré- 
bogerán un documento de su declaración 
en papel simple, que servirá para juetifi- 
car la tenencia y como guia para SU cir
culación.

El azAcar y demás productos alimenti
cios que circulen con guía ó vendí espe
cial con arreglo al artículo 255 de las Or
denanzas, quedan exentos del que la pre
sen te Real orden establece.

La infracción de estas disposiciones se 
castigará por las Aduanas, á instancia de 
los Inspectores denunciadores ó descu
bridores de,los hechos delictivos, cenias 
penalidades establecidas en la Reaí or-
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den de 18 de Septiembre y en la forma y 
con las garantías que en se con
s ig a n .

Da Reai orden lo digo á V. I. para su 
corsochnieiito y demás efectos. Dios guar
de á V I. mtichos años. Madrid, 30 de No
viembre e 9^7,

J. VENTOSA.
Señor Director general de Aduanas.

Exemo. Sr.: Las constantes demandas 
de los agricultores en reclamación de que 
g© autorícen la importación y vent^ de 
nicotink y diversos Jugos de la misma 
para usos que en todas ím  naciones es
tán estabiecldos con evidente beneficio 
de la Agficuítura, imponen adoptar sin 
demora aquellas resoluciones que más 
fácil y  rápidamente puedan satisfacer k s  
aecesidades sentidas sin perjuicio para 
los Jnmreses dg la Beata de Tabacos.

A esie í feeto,
S. M. ei Eíst (q. 0 . g.) se h i  servido 

resolver lo siguiente;
1.® Que por esa Compañía se proceda 

á recibir las peticiones que se la dirijan 
de nicotina y  jugos nicotinosos con nplh 
cación á xlbô  exclusivos de la agrioultU' 
ra, y á practicar las gestioneB necesarias 
de conformidad con los datos que. los 
ágricuitores le faciliten, para adquirir en 
el extranjero é importar en España las 
cantidades pedidas, así como á situarlas 
en la Representación de esa Oompafíía 
en la respectiva provincia á disposición 
de la persona 6 entidad solicitante.

2.̂  ̂ Que al propio fin se adopten por 
esa Compañía, de acuerdo con la Repre
sentación del Estado cerca de la ínisma, 
las reglas convenientes sobre la forma dé 
hacer los pedidos, anticipo de las canti
dades necesarias por los peticionarios y 
liquidación de los gastos de todo género 
qué deban ser satisfechos por los mis» 
mas.

8.® Qué sin pérdida de momento se 
proceda por esa Compañía á llevar á la 
práctica los estudios que ya tiene hechos 
para la fabricación de la nicotina y prín- 
ciña nicotinosos, á fin de qué en

' nosíble quede incorpo- el menor tiempo , j. -,. X f  • r ‘t hasta ahorarado este servicio á los qw. i* H
vienen siendo objeto del Mono^^ ^
Tabacos»

De Real orden lo dígd á f  , B.
su eonoéimiento y demás efectos. Díól
guarde á V. E. muchos años.
de Noviembre de 1017.

 VENXOSAí
Señor Presidente del Consejo de AdmI- 

ni straoión de la Compañía Arrendata» 
ría de Tabacos.

timo. Sr.: En cumplimiento dé lo dís* 
puesto en el artículo 1.® de la Ley dé 20 

i de Marzo de 1986, en el 5.® del Real decré- 
I to de 23 deí mismo mes y Reales órdenes 
t de 3 de Agosto y 30 de Septiembre dé 
í 1914,
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S, M. el Rey (q. D. g.), ea vista de las 
/cotizaciones del mes actual, se ha servido 
disponer no procede imponer premio en 
el cambio á las fracciones inferiores á 1(> 
pesetas, adeudos por declaración verbal 
de viajeros, ó pagos por derechos de im
portación y exportá?;ción que se efectúen 
en las Aduanas durante el mes de Di
ciembre próximo y que hayan de perci
birse en mónoda española d© plata ó bi
lletes del Banco de España.

Da B.aal orden, lo digo á Y. I, para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, I. muchos años. Madrid, SO de No
viembre de 191?.

YENTOSA. . 
Señor Director ger^eíal de Aduanas.

i i i s f i a ®  M  K S T i i i e e t  p c m i c i i
■ I  BSLMS l i f l g

| r  ‘ REAL ORDEN
limo. S r : En el recurso interpuesto por 

D. José Eugenio Oamús Abad, contra la 
convorjatoria anunciando á concurso do 
traslado la provisión de la plaza de Pro*- 
fesor de Caligratia del Instituto de San- 
tar.der, el Consejo de Instrucción Públi
ca ha emitido ©1 siguiente informe:

«Visto el expediente incoado con moti
vo del recurso de alzada del 8r. D. Euge
nio Camús, suplente de Caligrafía del 
Instituto de Santander:

Resultando que en 22 de Septiembre 
de 1917, el Ministerio acordó anunciar á 
concurso de traslado entre Profesores de 
Caligrafía la plaza de Profesor del Ipsti- 
tuto de Santander, por haberla desempe
ñado antes el Sr. García Ruiz por concur
so previo, que no consume turno, y por 
haberse provisto por el antecesor del se
ñor García Ruiz por oposición libre: 

Resultando qub en 13 de Octubre, el 
suplente de Caligrafía del Instituto de 

. iSantander, Sr. Camús, ©leva instancia 
solicitándo que quede sin efecto la con
vocatoria para la provisión en concurso 
de traslado de dicha plaza y que se anun
cie al turiio de oposición entre Auxi
liares:

Resultando que en 26 de Octubre, el 
Mimsterio informa que procede desesti
mar dicha instancia toDÍeiido en cuenta 
que ©I último titular, Sr. García Ruiz, 
desempeñó la Cátedra por concurso pre
vio, que no consume turno, y que el an
tecesor á éste lo fué por oposición fibre;

Gonside anjao que el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, en ‘su artípivio 3. ,̂ dice 
que e l concurso pre vid n o consume 
turno:

Considerando que ©1 arMculo 7.® dice 
que para la aplicación do ios tux’Bos á 
que se reüere el articüio 4.° se partirá

ummó que se aplicó é la provisión 
de la misma Cátedra?

Considerando que en la Cátedra de Ca
ligrafía va consumido el turno primero, 
ó sea el de oposición lipre^
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La Comisión opina que procede pro
veerla en el segundo, ó sea en el de tras
lación entre Catodrátioos y Auxiliares, 
por lo cual debe desestimarse la instan
cia del Sr. CarqúSaD 

Y conformándose B. M. ©i Rev (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en ©1 mism® se pro
pone.

De-Real orden lo digo á Y. I,-para 
■ conocimiento y. demás efectos. Oiof 
de i  ¥ ..L  lásdridy 22'de
Noviembre do 1917,

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Mimsterio.

isr'
M AL ORDEN

limo. Sr.: Las diñcultades de diferen
tes órdenes con que tropieza la exporta
ción de naranja de la reglón valenciana, 
derivadas, en términos generales, de la 
anormalidad comercial existente, agudi
zada en cada momento por nuevas nece
sidades y imeyós problemas do compli
cada solución, aconsejan la adopción de 
medidas especialés que vengan á favore
cer en lo posible los intereses nacionales 
directamente allegados á lá referida ex
portación, de tan vitar importancia para 
la región valenciana, ‘y en armonía con 
las manifestaciones y referencias del Co
mité permanente de la Comisión naran
jera de Levante, en su tendencia primor
dial, de evitar acaparamientos perjudi
ciales á los citados intereses ó interme
diaciones inútiles a! mejor rendimiento 
de una riqueza profundamente alterada 
y de precisa é inmediata protección. 
Afectan singularmente estos factores á 
la forrha y manera de la contratación de 
fletes para el embarque de la naranja; 
formas que determinan una crecida ele
vación de valores sobre el precio de ven
ta del producto, que al repercutir en el 
mercado la restringe aún más de lo que 
ya se encuentra por razón de otros in
convenientes de orden exterior.

Para remediar en lo posible tales in
convenientes, da conformidad con io pro
puesto por la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo, según el pa
recer del Comité del Tráfico marítimo,. 
</S. M. éi Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Quelse constituya en Valencia una 
Junta presidida por el Gobernador civil, 
como representante dei Gobierno, y cons
tituida por once Vocálesi representantes 
á su vez d.0 las poblaciones de Castellón, 
Burrlana, Villarreal, AJmazora; Algeme- 
sívOnda, Alcirá, fjBTcagente. Gandí*'

y V arehcía, encargada de distribuir 
í§s bodegas de los buques qiie fléte al 
efecto, con arreglo á las necesidades de 
exportación de las citadas poblaciones.

2.® Los Yesales que compongan dí- 
cba Junta, serán precisamente producto

res ó exportadores de naranja, y podrán 
disponer de un suplente ó sustituto, tam
bién productor ó exportador, para casos
de enfermedad ó ausencia justificada.

3® La misión de* los Vocales será la 
de asesorar al representante del Gobier
no acerca del reparto de cabidas de loa 
buques exportadores, informarle acerca 
de la mayoj? ó menor necesidad de bu
ques conductores, con arreglo á las exi
gencias de cada época de la temporada 
de exportación, y de las medidas condu
centes á regular los tipos do flotes en cada 
momento. |

4.® Será facultad exclusiva de la Jun
ta la distribución citada de las cabidas 
de los buques en los casos siguientes:

a) ’ El 10 por 100 por lo menos, reser
vado á las frutas frescas, dé la carga de 
los buques que se despachen para el ex
tranjero, áegún lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 16 de Marzo y 14 de Julio 
últimos.

b) La total cabida de los buques con 
cargamento completo do frutas destina
das á otro puerto español del que hayan 
de trasbordarse para el'extranjero.

c) La total cabida, destinada á naran
ja, de los buques españoles que directa
mente se despachen para el extranje
ro; y

d) La cabida disponible do los buque» 
extranjeros que tomen carga para él ex
tranjero, con arreglo á conciertos inter
nacionales que puedan establecerse á 
tal fin.

5.® Al actuar la Junta como fletadora 
de buques formalizará á satisfacción 
completa del representante del Gobierno 
las condiciones de crédito y solvencia 
necesarias á la citada operación mer
cantil.

6."̂  Las condiciones y flates referentes 
al comercio de cabotaje quedarán sujetas 
á ios preceptos y tarifas del Real decreto 
de 20 de Octubre último y resoluciones 
que se dicten como consecuencia dé la 
revisión de aquéllas.

7. ,̂ En el caso de que sea preciso li
mitar á cantidades determinadas las ex
portaciones, la Junta se atendrá en sus 
funciones al cupo que correspónda y se 
señale por la Superioridad á la región 
valenciana, siempre que esté expedito el 
embarque y tenga contrato el expor
tador.

-  8.  ̂ Se interesará déi Minístério de Ha
cienda que las Aduanas de dicha Región 
no autoricen el embárque de naranjai sin 
la previa autorización del Gobernador 
civil, representante del Gobierno en la 
Junta de referencia, que la conééderá

corresponda at cumplimiento dé 
lo aateriormente dispuesto; y

9,̂  ̂ La presente resolución, derivada 
de las peticiones formuladas al efecto, no 
excluyelas adhesiones que á sus fines, 
puedan á su vez formular otras localida
des productoras,’ni se opone á la liber
tad de los exportadores para agruparse
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en derredor de otros puertos, cuyo régi
men de embarque so regulará en su caso 
teniendo á la vista las peticiones de 
aquéllos.
■' De Eeal orden lo digo i  ¥, í. para 
su conocimiento y domás efectos. Dios 
guarde á ..Y, L mucbogi Madrid, 26 
de Noviembre d© 1917-, •

ALCALA-ZAMOEA. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

M l i f H M Í i l i E A l  '•

M INISTERIO DE E ST A D O  '

go Bach Baixeras, de la inscripción ma
rítima de Barcelona, vengo en disponer, 
la aruilación del refeidáo iu>mbramiento.

Madrid, 28 áe Noviembre-de. 1917.~E1 
Director general da Navegación y Pesca 
marítima, Augusto porám

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de Espaíta en el Havre, par

ticipa á esto- Ministerio, el fallecimiento 
de la súbdita "española Oonco.peión La- 
rios, fallecida en Roneu, .de cincuenta y 
un años, jorrialera.

Pdadrid.,'27 de Noviembre de Í917.=E1 
Subsecretario, Marqués de Aniposía.-

E1 Embajador, de España en Buenos 
Aires, participa á este-Ministerio ©J falle
cimiento del súbdito español D. Angel 
Cabrejo y Barrios, 06b ául de la Nación 
en la Asunción del Paraguay, fallecido 
en ©l institiito Frenopático da la capital 
argentina el día 18 de Octubre próximo 
pasado, á las cuatro de la tarde.

Madrid, 27 de Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretarioj Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Burdeos, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del eúodito español Esteban López, falle
cido en el Presidio d© Ja Isla d© Re el 30 
de Agosto del corriente año, á los veintir 
nueve años de edad; era natural de Zara
goza.

Esteindividuó fué juzgado en í9r4 por 
el Tribunal de la Menso, y condenado á 
muerte por ásesiñáto y robo, pena que 
fué conmutada por la de cadena perpe
tua por Decreto de 6 de Diciembre de 
1914.

Madrid, 27 de Noviembre de 1917.=EI 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

' . SECCIÓN DS COMEBCIO
■ Por la Legación-de España en Santia
go de Oñile, se comunica que en Agosto' 
último ha sido recluido en el ídanicomio 
de aquella capital el súbdito español Mo
desto. AntG,iiio Llorga, de cuarenta y un 
años, natural de ©^uipúzcoa, soltero, msie- 
blísta, hijo de Aquilino y Teresa, habien
do tenido su último domicilio en Valpa
raíso, Subida Edward, número 201.

Madrid, 27 de Noviembre de 1917.==E1 
S ubsecretari©. Marqués de Amposta.

M INISTERIO D E MARINA

U lireccléia M wegraciéjs
y Fesea Maritiisa®.

Justificada, en expediento instruido al 
efecto, Ja pérdida dei título originai de 
Piloto de ia Msr.ma mercante, número 
191, expedido en 14 de Agosto de 1909, 
Ú0¡ que s© bailaba en posesión D, Santia'*

« I S T E R I O  DE INSTRUCCION PUBLICA 
■Y lELLAS ABTES

Nombrado el Tribunal,de oposiciones, 
turno libre, á la Cátedra da Geografía, ó 
Historia del Instituto general y técnico 
de Castellón de ,1a Flan £i, - . ■

E3ta; ,Subs0cr©taría hace públiGO lo si
guiente:

1.® Que p-or haber presentado sus ins
tancias dooumeBtadas dentro del plazo 
áe la convocatoria y acrad,ltado las coii- 
didones exigidas en la ro.ism.a, han sido 
admitidos ios sigiiieotes aspirantes':

D. Alberto Sotos de l.a Lastra. ■
Miguel Ang3i .O,'. tlz Belmonte.'
Rafael Modtilla Sonítez.
Leoufsrdo Martín Echevama.-

■ Mario Jorge, Lorenzo.
Ig’rracío p-aig Brijer..
Cristóbal Feí]0|ero'Loteras.-

' Manuel Sala Pérez. ' .
■ Gabino Forná.Ddos'Quintana. 
Antonio Herrera de .Mendoza, 
AguBtín López González. .

'José Terrero SáDchez. ■ - •
Casto OampoB y Oorpos-.
Fernando Serrano Saovador.
Jesús Ros y García, Pego.
Eduardo Jüllá..Martínez., .'
Ramón Otero Pedrayo.
Carlos Dáviia y Yacas;
Antonio Bermejo de la Rica.
Félix Santamaría Andrés. 
SantiagqAlmeáa Navarro.
RicardoHelírán González.
Simón Escoda PojoL 
Fernando Arraiiz Velarde.
‘Luis Do|)orto Mar^horL 
Tomás J.irn.énezüb0ros.
Pedro Jiménez Gil.

 ̂ Luis Medina Jurado.
Gáudeiicio Amando Melón y Raíz 
. de Gordejueia.

Abelardo Palanca.
RamóinSeguara de la Garnilla. 
Yictonano G. Moreda Garsa.
Andrés Caballero Rubio.
Fermín Samper y Soto, y 
Joaquín García Naranjo.

2.® Que por no acreditar las condício- 
nes mencionadas, han quedado excluidos 
B, Odón Aprals y  B iiesa y D. Rafael R aga, 
Miñaiia-, ■ y -por faltarle el reisitegro ■ da 
una póliza de dos pesetas en su documeii-, 
tadón, D. Agustín Rodríguez SáBchez, y

3.® Que dasd'e ©1 día que se inserte en 
la Gaceta este anuncio, comenzarán, á 
contarse los términos á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril d© 1910-

Madrid, 16 de Noviembre, de. 1917.=EI 
Subsecreíapo, José Martínez Ruiz.

■ Do, Luís 'Fernández Góngorsi,.,
Juan Rodríguez de Dios,- 
Julio d© Falces.y Falces..

• ■ Luis Díaz Foxá. . . , '
To.más de la Go,aTdia Herrero. .

; Félix .González Rodríguez.
Francisco Fernández Sanz.
Manuel Vera y Crio.- 
Manuel Pérez Saave.dra.
Marcial. Eloy Romano Cuesta.

.y para la de • Baeza solamente, D, Lo
renzo.. E lorza y Pérez- da, Arrí bucea. ^
• 2a°. . Qo.0 por n o .acreditar, las condido- 
B0B' me,ricion adas, quedan '6xcJ,OíÍdos:

D. Juan MoleVentura'.' ..
'. Justo Alm.e,!a y^Oompán.

, . José Mfsría Benacheí^.. ■.
I D.® J.ulm Gómez Llopis, .. 
i D . Joaquín García de Alcañíz.v Fé,rez*..
I Marco's Ortfz de ürbina y '
¡ 3.® Qii0 desde él..día en que se insem '
I ©11 la G a c e t a  este anuncio, ■ comentarán 
I á contarse los términos á que se .reüerím. 
i ,iorá-.artículos 14 y 15 dél ' fegh-méoto de , 
I OposicioriGs de 8 de .Abrii dí->1910..
I Madrid: -17 de .Noviembre .de' 1917»—.El 
I SabBecroiaria, José Blartfncs Ruíz. .

Nombrado el Tribunal de oposiciones, 
turno de Auxiliares, á la plaza de Profa- 
for de Dibujo del instituto de Soria y su 
agregada dei de Baeza,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por-haber-presentad.o.sus.ins- • 
tandas documentadas dentro., del' plazo 
d© las convocatorias y acreditado las con
diciones exigidas en las mismas, han 
sido admitidos para las dos vacantes los 
siguientes aspirantes;

lirno. Sr,: Habiendo , jüsiific.ado/ B;' Je
sús Fernández Novoa que presentó su, 
instancia solicitando tOB.iar parte en las- 
bpoBioio'nesáhiOátedrade Oereeho Inter' ’ 
nacional público y privado, vacante en .la 
Facultad 'de • Derecho' de la üúi.vemdad ' 
de Yai.Iíid,olíd, de o tro-del plazo legal dcGai 
convocatoda, y resultando que reúne im  
condicloBes necesarias’ para' eiió, la Bub-- 
secretaria de ra,i cargo,’‘ te]DÍeiido en cuen
ta qu.eesjá co'Bi.pIeía sn^documentscípn 
y subsanado el de,tecto de qup adolecía'y 
quo motivó .la exciuBió.iii aco,rdada ..en 12 • 
de Octubre próximo pasado, ha dfspuét^ 
to se le coníBÍd'ero como opositor :1 dicbá; 
'Cátedra, y que se re,ráita á Y. I. la ios-' 
tancla y do'c.üinentos d© D. Jesús Fernán
dez Novoa.
. Dios guarde á.Y. I. muchos años. .'Ma-, 

drid, 19 do Nonambre de 1917.=.EÍ Sab-- 
secretario, Martínez Ruiz.
Sr, D, Antonio López Muñoz, Presiden te 

dei Tribunal, de aposidiones á la CátO’' 
dra do Derecho mteroacion&i público 
y privado, vacante. ©B la Facultad de 
Dorooho de la Universidad de Valla-' 
dolld.

Visto el expediento de clasificación de 
la fundación instituida x>ór D. Domingo 
Hernáodez en'esa provincia, ■

Esta Subsecretaría ha.acordado conce
der AiidieBcla á los repre6eiiía.n''tftá é -m-- 
•teresados- ets. la misma p o r, un ■ píazo' de 
.quÍTica días,' á eoiitar desde. e,l siguiente 
ai de su inserción.'e n  la G.ác eta  d e  'Ma
d r i d .

Lo que comunico á Y. S. pa,ra S'U cono-’ 
cimiento y demás efectos. Dios guárde 
á Y. S, muchos años. Madrid, 22 de ■No
viembre d© 19I7,=»̂ E1. Subsecretario, José 
Martínez Ruizc , '
SeñorGobernador civil, Presidente de la 

Junta provínoiai de jBenoficencia de 
Badajoz. ' .

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, se hace saber que los aspirantea 
que han solicitado tomar párt© en la opo
sición • anunciada.. en ...ía., de 9 do
Febrero último para proveer k  glazá ño 
Profesor de Francés, yacanté en lá Es
cuela Industrial de Alcoy, sop los »í̂  
gw nfes;
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D.- AntoBio Soler Taxter.
José Felto García.
Jerónimo Asensio Bonillo.
Yícobte García Monreal.

Gómez Fernández.
Pedro Bimón Serrano Arcaya. 
Franidm Alblcias Goetz.
Juan Mateo y Teruel.
Juan Ser abre Gister,

, Adolfo Gómez Cordobés y Hernán
dez. ' .

Enrique Báncora Sánchez, 
Francisco-Matanza García.
Amadeo Foisat Laveniese. •
José Quirós y Fernández Tollo. 
Jesús de'Jiiañ y Lago.
Ramón'Golomer Fusté. ' '

D.® Carmen FoBtioUa Ramiro.^'
D-,Eduardo ciei.Palacio Fontán. .
D.® María Luisa Alonso Duro Giierra, 
f>, Domingo Lucas Calvo Fernández.'
■-..MaBnei Giivín Boned. :

Pedro Giíneno. Monteagudp.
- Antonio Gazmán Maresca.

Domingo Martínez de Aragón y Ca- 
' rrión. \  ;

Luciano Gisbert Alonso.
Migúeí Abad Tormo, y . '
José^ Mora Almagro. :

■ Quedan excluidos de esta.opoFDÍci6„n: ■
. D.;Francísco González do Oeli's, por no 
presentar .ningún docnmanto que acredi- 

' te su capacidad legal, y los.Sres. D. R?.sñ- 
■no Ordó:ii6z Gabiedes y D. Li.íio Pujalsán 
Serrat, por Ja Bil sma causa y por haber 
presentado síis instancias fuera de plazo.

f J  Tribunal ha quedado constituí do de- 
flnitivanieiíte en la siguiente forma:

Fresidente>
■ D.Mario Méndez Bejáí'ano*

Académico, D. José Aiamany. 
Profíí.sores, B. José Goii.zá.iez Olivares,

de Madrid, y D. José León Trejo, de Se
villa.

Competente, D. José Betancort. 
Suplentes.

Académico,' D. Francisco Rodríguez 
M^ríh. J' ■

Profesoresi H. Gerardo Olazabal, de Lo
groño, y B. Luis Ventura Balaña, de 
Jaén.

Competente, D. José Meiras Otero. 
Madrid, 26 do Noviembre de Í917.=E1 

Subsecretario, José Martínez Ruiz.

Nota bibliográfica de obras impresas 
en idiom^ castelláno en ©1 extranjero, 
que D. Luié S, Juberá desea introducir 
en España, después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el Decre
to d© 4 de Septiembre de 1879 y Real or
den de 19 de Mayo de 189B:

«Lílacia ©1 Oriente.» í. Damascc), por 
A. Fernández Trüyóls, S. I. Prof. en el 
P. L B. "Santo, Santor ¿Por qué me per
sigues? Pontificio íh Bibiico.
19í7."Un volumen; 18 páginas.

«Hacia el Oriente.» 2. Cesárea de Fl- 
b'ppo» por Ai Fernández Trujols, S. I. 
Prof. en él P, I B.—Tú eres él Cristo, ©1 
Hijo de Dios vivo.—Tú eres Pedro, y so
bre esta piedra, edificaré mi Iglesia.— 
Pontificio Instituto Bíblico. 1917. Un 
volumén; 20 páginas.

«Estudios de crítica textual y literaria^» 
Faso. I, Breve introducción á la critica 
textual del A. T', por A. Feriiándéz Tru- 
yols, S. I. Prof. en el P. I. B. Roma.—Pon
tificio Instituto Bíblico. 1917.-—Un volu
men en 4.®.X II152 de texto é índices.

«Esíiidiós de crítica textual y literaria.» 
Fase. IX: I Sam Í15, Critica textual, por 
A. Fernández Truyols, S. I. Prof. en el 

L B. Roma.—Pontificio Instituto Bí

blico. 1917.''-Un volumen en iP  vii-92 de 
texto y uno de indio©. , '

Mad.iid,'27 de Noviembre de 19i7.=El 
Subsecretario, Martínez Ruiz. -

:■ Por orden de 28. del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo do 1915, dictado para 
aplicación da la Ley de 4 de Junio d© 
1908, ha sido ascendido.D. Francisco Alba 
y González, .por rigurosa antigüedad, á 
ÍPortero d© iá Biblioteca ■proví».ciai de 
Cádiz, con ©i sueldo. anual da . í.OOO 
setas.- .

Lo que se public^a en la G aceta de .Ma
d r id . en .oumpiimiento•; de,.lo dispuesto. en 
el artículo 46 .del citado Reglamento.

Madrid, 29. de Novi#oibre de 19Í7.r”El 
Subsecrotaño, Martínez Ruiz.,

"IB'ireeeiéii éB F r iM e rs .

’. Vistas laspustancias y comümcaplones 
remitidas por los Rectorados de - Oviedo 
y Zaragoza:,.relacionadas con la coloca
ción, de iosdposito:res.que en turno libro, 
quedaron-, figurando.en ©1 Guerpo de As.- 
piranteB, y tenibudo en cuanta, qu o 'a l' 
formar dicho Cuerpo, j  p l  corresponder- 
los, por tanto, un-sueldo^ este sueMo su
pone forzosamente la . ©xisteiicia de usa 
Escuela á que aplicarse, faltando sólo por 
determinar la localidad á  ^qüe perte
nezca,  ̂ . ' , . ' .
. Esta Dirección General ha resuelto dis

poner que ©n los Distritos.uniyersiiaríos 
en que se presente este caso los Rectores 
reclamen, á las Seccio.nes administrativas 
de Primera ©'nseñanza de su demarca
ción las vacantes de Escuela d© que dis- 
poiigan que puedan destinarse á^la colo
cación de dichos interesados, y si no las 
hublero, las pidan, á los denals Recto
rados. ., / . ,. , .' . '
‘ Lo,, digo á T. S. para nn conociíhiento y 

demás efectos. Dios guarde á V.̂  S. mu
chos, años. Mad.rld, 26 de Noviembre da 
1917.:=: El Director geo.eral, ,• Eivas Ma
teos.'
Señores. Rectores d© las UMversidádes 

deGviédq y Zaragoza...,

. MINISTC^^

SERVICIO CEKTRAL DE BUE3&T0SFABOS

Visto ©1 proyecto y ©xpediont© incoado 
á instancia d© D. , Alejandro Bengoechea 
solicitando autorisacién para establecer' 
un varadero en la margen derecha de la 
ría de Bilbao, enfrenté de la casa núme
ro 97 de,la ribéra de Deusto:. . .'
; .'Resultando, qué el expediente se ha 
tramííadó con arreglo al artículo 76 del 
Reglamentó de 11 de Julio de 1912 para 
la ejecución, de la ,vigeáte ley, de Fuer-, 
tos:. '

Resñítandó q-ue' durante el período , de 
informácioh pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesióB el Ayunta
miento de Deusto, el Consejo provihcial 
dé FomentOj la  Cámara Oficial de Gomer- 
cib. Industria y Navegación, la Ooman- 
dáncia de Marina, la Junta de Obras del 
púerto, la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, el Gobernador civil y los 
Ministerios de Guerra y Marina;

46t

Couí^f.deTaudo que las obra?? que se 
.reñero .ia pe'ticióíi :no causan perjuicio á , 
ios iatereses públicos ni á los particula
res:'

Considerando que la falta de cumpli
miento por ©I concesionario de cualquie
ra de la*? condiciones de la concesión debe 
castigarse con la caducidad do ésta, como 
previenen las disposiciones vigentes, y 
no con la imposición de multas: ■ ^

Considerando que como la concesión 
es de las incluidas .en el artículo 44 de la 
ley dé) Puertos, según dispone el artículo 
54, debe quedar sujeta á lo preceptuado 
en el aiJíciüo 50 d© la misma:

'• Considerando que por tratarse de una 
concsBlón.com.prendida entre las dél ci
tado articulo 44, debe aplicarse á ella lo 
dispuesto en la Real orden de 5 d© Junio 
de 1914, dictada para el curnplimienta de 
lo preceptuado en eI.úl.ti:íiio párrafo del 
artículo adicio,naÍ de la .ley de Juntas de^ 
Obras de puertos de 7 de Julio de 1911, 
puesto que obtiene beneficios do obras • 
realizadas por el Estado 6 servicios por 
él establec3Ídos:' . ' • ’

OoBsiderando que ©n su consecuencia, . 
.debe íijarsa la obligación do satisfacer .
' un carfOh 'al Estado, y m  su' representa
ción á .la Junta cié Obras del p'uérto, cuya 
ciiáritfa se estima acartatia la, de SO pese
tas anuales, que á razón de cinco pesetas 
por metro linea!, píbpo'no la Jefatura da 
Obras Públicas, siendo el tipo que s© 
acepta elqúes© ha fijado para otros apro
vechamientos en la misma ría,

S. M. el Rey (q. D. g.), d© conformidad- 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
con arreglo á las siguientes condiciones:

1.» Se autoriza á D. Alejandro Ben- 
goechea para establecer un varadero ©n 
la ría de Bilbao, en la margen derecha 
de Ja, ribera de Deusto.

2,® Las obras se ©jacuíarán conforme 
al proyecto presentado, y la longitud del 
vafadero sobará visible en marea alta 
por piezas de madera colocadas veríical- 
mpnte en el talud del muelle en línea con 
los dúj:ro.ient'0s extremos. -

g.® Las obras se ejecutarán bafo la 
inspacclón y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas ó Ingeniero Director de 
las obras del puerto, cada uno dentro de 
las atribuciones que les compete, y á su 
terminación y previo reconocimiento d© 
las ID ismas por las entidades citadas ó 
facultativas m  quienes deleguen, s© 1©.- 
vahtará un acta por cuadrüplioado, en la 
que conste ©1 exacto cumplimiento de 
estas condiciones, á fin d© someterla á la 
aprobación superior.

Aprobada esta acta se devolverá la 
fianza. '

4.® Cuantos gastos se originen por los 
conceptos anteriores serán de cuenta del 
Sr. Bongoechea.

5.® Se empezarán las obras en ©I pla
zo de cuatro meses y se terminarán en ©I 
d© doce meses, contados ambos á partir 
d© la fecha de esta concesión.

6.® Queda obligado ©I paticionario á 
conservar las obras en buen estado, á re
parar cuantas averías produzca y á ex
traer por su cuenta los materiales que 
cayeran á la ría á consecuencia dé la ex
plotación y construcción.

7.® M s instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan so
metidas á las disposiciones vigentes y á 
las que se impongan en lo sucesivo con 
carácter general ó. particular para el 
puerto d© Bilbao, y á las condiciones que » 
se determinan como particuiáres en esta 
autorización.

8.® La Jefatura d© Obras Públicas é 
Ingeniero Director de las obras del puer-’
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to ejercerán la inspección y vigilancia de 
la explotación de las instalaciones, y la 
Autoridad gubernativa dictará las dispo- 
siciones reglamentarias á dicho objeto, 
sometiéndolas á la aprobación superior.

9.® El concesionario abonará en la 
Caja de la Junta de Obras del puerto un 
canon anual de 80 pesetas, que deberá 
satisfacer por adelantado dentro del mes 
de Enero de Cada alio.

Este canon será modificado cuando la 
Superioridad lo crea conveniente.

10. Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 50 de la ley de 
Puertos.

11. El concesionario deberá dar cum
plimiento á lo preceptuado en el Real de
creto de 20 de Junio y Real orden de 8 de 
Julio de 1902, sobre contrato de trabajo 
con los obreros.

á2. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones preinsertas dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso s© procederá con arreglo á lo que 
determinan las disposiciones vigentes.
' Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á Y. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1917.== El Director, 
general, Luis Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

"  ’ AGUAS ■ .

Examinado el expediente incoadó por 
los Sres. übarrechena Hermanos, solici
tando un aprovechamiento de aguas de 
las regatas Trompatako-erreka, Intzon- 
zu, Aristolako y o tras, en término de 
Ooizüeta (Navarra): '  ̂ r

Resultando tramitado con arreglo á la 
Instrucción:' , . «

Resultando que durante la informa
ción pública se ha presentado una recla
mación del Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal pidiendo que la tramitación del 
expediente se lleve á efecto en dicho Cen
tro, por tratarse de una concesión de 
aguas que discurren en terrenos de mon
te público: ' ^

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas y la Comitdón provincial, en 
suB informes, dicen que las aguas de la 
regata Aristolako son privativas de Goi* 
zueía, pues nacen y discurren en terre
nos de monte de dicho pueblo* que am
bos informes son en esencia favorables á 
la concesión de las aguas que conceptúan 
públicas; que la Comisión provincial en
tiende corresponde á la Diputación la 
concesión de las patrimoniales:

Resultando que el Consejo de Obras 
Públicas informa favorablemente:

Considerando que las aguas en cues
tión son públicas, según el apartado 2. 
del artículo 4.® de la ley de Aguas, pues 
aunque la regata Aristolako nace y dis
curre en monte público, sus aguas co
rren por su cauce natural. La tramita
ción correspondiente es la de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883 y la conce
sión corresponde al Ministerio de Fo- 
mento:  ̂ j  •Considerando que tratándose de im po
ner servidumbres sobre monte público, 
según el Real decreto de 10 de Octubre 
de,1902 habrá de constituirse expediente 
de servidumbre, cuyo expediente, ten i^ - 
do en cuenta la Real orden de 6 de Di*

tación foral de Navarra, que sustituye en 
esa provincia al Cuerpo de Montes,

S. M. el Rey (q. ü . g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo en lo 
esencial con el Consejo de Obras Públi
cas, ha tenido á bien otorgar la conce
sión, con las condiciones siguientes;

1.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado^ que lleva fe
cha de 25 de Noviembre de 1913, y está 
suscrito por el Ingeniero de Minas don 
León Yoldi, bajo la inspección y vigilan
cia de, la Jefatura de Obras Públicas, ó 
del subalterno en quien delegue, que á 
su terminación y previo reconocimiento, 
extenderá un acta en que conste el resul
tado obtenido y ©1 exacto cumplimiento 
de estas condiciones, para someterla á lá 
aprobación de la Dirección General de 
Obras Públicas.

Los gastos que por este servicio se ori
ginen, serán de cuenta del concesionario. ‘

2.*̂  Deberán comenzar las obras en el 
plazo de un año, á contar de la . publica
ción de esta concesión en la Gaceta  d e  
Ma d r id , y terminarse en ei plazo de tres 
años, á contar de la misma fecha.

3.  ̂ Las aguas, después de actuar en el 
receptor hidráulico del salto, se reinte
grarán en su totalidad y de modo cons
tante á la regata de su procedencia, sin 
interrupción ni alteración alguna en su 
pureza. ■

4.  ̂ No se podrá cambiar el destino de 
este aprovechamiento sin formalizar el 
oportuno expediente y la autorización de 
quien corresponda.

5.  ̂ Esta concesión queda sujeta á la 
ley de Protección á la producción nacio
nal y á su Reglamento.

También queda sujeta á lo legislado 
relativo ai contrato dei trabajo.

6 Esta concesión.se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras Públi
cas, en la especial de Aguas y demás dis-  ̂
posiciones de carácter general vigentes 
en la materia.

7.  ̂ La M ta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó de las qu® d© ellas se deriven, dará 
lugar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso, se obliga al concesio
nario á restablecer las cosas al sor y es
tado que hoy tienen, si así lo exigieran 
los intereses públicos.

8> Esta concesión es provisional has
ta tanto que. el concesionario, y dentro 
del término legal, acepte las preinsertas 
condiciones, en cuyo momento se con
vertirá en definitiva.

9.  ̂ Como fianza definitiva se deposi
tará el 1 por 100 del presupuesto que 
afecte al dominio público.

10. Se instruirá un expediente espe
cial para la imposición de servidumbres, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Y habiendo la Sociedad concesionaria 
aceptado la s  condiciones anteriores, y 
presentado la póliza de 100 pesetas (que 
queda inutilizada en ,©l expediente), que 
determina la vigente ley del Timbre, lo 
comunico á Y. S,, de orden del señor Mi
nistro, para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos con publicá^ 
ción en el Boletín Oficial de la provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1917. ==EÍ Director 
general, L. Barcala.
Señor Goberpador qíyíI d© Navarra.

Examiñado el expediente incoado por 
D. Amador Ibarrondo solicitando un 
aprovechamiento de 15 litros por segun
do de los arroyos Errekacho, Zárra erre- 
ka, Azoa erreka y Puie-erreka, en térmi
no de Múgica, con destino al abasteci
miento de Begoña:

Resultando tramitado con arreglo á la 
Instrucción:

Resultando que durante la información 
pública se han presentado siete escritos 
de oposición, de los cuales, en los prime
ro, cuarto, sexto y séptimo se alegan de
rechos á esas aguas para usos comunes; 
la segunda y tercera reclamaciones son 
de propietarios de molinos, cuyo caudal 
quedará disminuido con la concesión, y 
la quinta pide que sea respetada unk 
pesquera propiedad de la reclamanté:

Resultando que todos los informes, in
cluso el del Consejo de Obras Públicas^ 
son favorables,

S. M* el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar á don 
Amador de Ibarrondo y Santera la con
cesión solicitada para aprovechar 15 li
tros dq agua por segundo de tiempo de 
los manantiales que forman las regatas 
Errekacho, Azoa-erreka, Zarra-erreka y 
Puié-erreka, que nacen en los monte® 
Errecachamendi y Santa Cruz de Bizcan^ 
gui, ©n jurisdicción de Múgica, provincia 
de Yizcaya, y cuyas aguas afluyen ai río 
Guernica, para abastecimiento de la villa 
de Begoña, en la misma provincia, con 
las condicioneB siguientes:

1.̂  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao el día 
2 de Junio da 1914 por el Ingeniero don 
Yicente Ibarra, proyecto que ha servido» 
d© base á la’ tramitación del expediento 
incoado, según la Instrucción de 14 de ' 
Junio de 1883, prescindiendo para ©1 arro
yo Asoa erreka de la toma del brazo do- 
recho que, por error, figuran ©n el piano 
de detalle de las tomas.

2.* Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses contados á 
partir de la fecha de la Ga ceta  d e  Ma 
d r id  en que se publique esta concesión^ 
debiendo quedar completamente term i
nadas en ©1 de dos años, contados á par- " 
tir de la misma focha,

3.  ̂ Se declara la utilidad pública de ' 
las obras á los efectos de la imposición 
de servidumbre de acueducto, mediante 
la tramitación del oportuno expediente/ 
administrativo, con arreglo á la corresí -̂ 
pendiente Ley y Reglamento. ^

4.®̂ Se realizarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeni.<5ro Jefe 
de Obras Públicas de Alava y Vizcaya 6 - 
del facultativo subalterno ©ú quien dele
gue, ©1 que á su terminación y previo re
conocimiento levantará un acta, en la 
que ha de hacerse constar precisamente, 
además del resultado obtenido en ©1 re- 
conocimiénto, ©1 exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas én la conce
sión.- .

5.® El acta dupHcáda de recepción 6© 
los trabajos ejecutados por el concosio- 
nario se Cometerá á la aprobación del 
Director general de Obras Públicas, y  
una vez recaída ésta podrá hacerse uso 
de las aguas con destino al abastécimíen- 
to de Begoña, para la que ha sido ©tor
da la concesión.

Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y vigi* 
lancia de las obras durante ei período de 
su coni^truQción, así como los derivados, 
del acta de recepción de los trabajos rea
lizados, serán de cuenta del concesionár 
riOi qut3pe|ará m  wúporie? justijRwl^
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oportunamente, en la Pagaduría de Obras 
Públicas de la demarcación de Alava y 
Vizcaya.

7.̂  Se otorga esta concesión á perpe
tuidad, sin perjuicio de tercrro 3" salvo 
el derecho de propiedad, siendo respon- 
sable el concesionario de todos Ips daños 
y perjuicios que á ésta ocasionen las 
obras.

Para fijar con la posible aproximación 
los derechos de los actuales usuarios, la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia tomará y hará constar los datos de 
aforo y consumo que estime indispen- 
sable.

Serán aplicables á dicha concesión to
das las disposiciones de carácter general 
vigente.

8.® La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinser
tas ó que de ellas se deriven, á juicio de 
la Jefatura de Obras Pública  ̂dará lu
gar á la caducidad de la concesióhv y lle
gado este caso se procederá como mejor 
convenga á  los intereses púbii COS.

9.» a) Se hará un análisis bacterioló
gico de las aguas del arroyo Pule-erreka, 
tomando el agua en condiciones de que 
ninguna causa accidental las altere; pero 
teniendo en cuenta que se puedan reali
zar obras para la captación, de modo que 
tengan las mismas condiciones que 1̂ to
marlas para el análisis, redactándose el 
proyecto de toma, que se remitirá á la 
aprobación superior.

h) Si del análisis no se deduí^e la po
tabilidad de estas aguas, deberá d sechar- 
se este manantial, quedándo la concesión 
reducida á los 12,50 litros por segundo 
de tiempo que suínan los otros tres gru
pos de manantiales.

c) Una vez terminadas las obras para 
la captación deberá repetirse eí análisis 
para asegurarse de que las aguas no su
fren alteración por la forma en que se 
toman.

10. La Jefatura de Obras Públicas 
fijará la cantidad deL presupuesto total 
que afecte á terrenos de dominio público, 
y una vez conocida esta cantidad, el pe
ticionario depositará el 1 por 100 como 
fianza, hasta la total terminación de las 
obras.

Y habiendo aceptado el peticionarlo 
li|s condiciones anteriores y remitido 
la póliza de 100 pesetas, que queda in- 
‘útmzada en el expediente, se lo comu
nico á V. 8. de orden del señor Ministro, 
para su conocimiento, el de los interesa- 
«loa y efectos consiguientes, con publica- 
ídóíi en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Bios guárde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1917. =»=E1 Di
rector general, Barcala.
Señor Gobernador eivil de Vizcaya.

Vistos los recursos de alzada inter
puestos por la Diputación Provincial de 
Navarra y por el Ayuntamiento de Leiza 
contra acuerdo del Gobernador conce
diendo á D. Tomás Múgica una amplia
ción de caudal de un aprovechamiento 
de aguas de la regata Urquizu:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Leiza furida su recurso en creer las aguas 
de que se trata de su propiedad, y la pi- 
putación de Navarra en ese mismo argu- 

íSnento y en la incompetencia del Gober- 
Otádor por el caudal de aguas conce
d í a s   ̂ ■ .

Oo^úsiderando que no son de estimar 
las aieJficiones que hace la Diputación 
sobre las' JPeales órdenes de 14 de Di
ciembre de tos cu^es m

mientras el Tribunal Supremo no dis
ponga otra cosa:

Considerando que con arreglo á la 
doctrina establecida en dichas Reales ór
denes y á lo qna reMuU« de< expediente, 
las aguas de la regata Urquizu son pú
blicas, y en este séntido procede desesti
mar los recursos:

Considerando en cuanto á la conipe- 
teocia del Gobernador, que según la ju 
risprudencia esíabiécida, 110 puede al
canzar á conceder la  totalidad de las 
aguas que en alguna época discurran 
por una corriente pública, y, por tanto, 
es incómpetente para otorgar 500 litros 
por segundo de una regata que en estia
je no las llevará y aun tampoco en épo
ca ordinária, pues en la Memoria del 
proyecto se dice* que se trata do aumen
tar la capacidad del canal, en previsión 
de que se realicen las obras de uno ó va
rios pantanos aguas arriba del salto, ele
vando su potencia de gasto hasta 500 li
tros por segundo:

Considerando que aparte de la cues
tión de competencia^ el expe iiente está 
bien tramitado y puede ser% ir de base 
para otorgar la concesión el Ministerio, 

8 , M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien:

1 .̂  Anular, porhaber sido dictada con 
incompetencia, la providencia dei Gober
nador civil da Navarra otorgando la con
cesión hasta'500 litros de agua por se
gundo de la regata Urquizu, á D. Tomás 
Múgica.

2,® Estimar en tal sentido los recur
sos interpuestos contra la expresada pro
videncia por la Diputación de Navarra y 
Alcaldía de Leiza, desestiínándolos en 
cuanto á lo demás comprendido en los 
mismoSi

3° Otorgar á D. Tomás Múgica auto
rización para ampliar cqu destino á usos 
industriales hasta 500 litros por segundo 
de tiempo, de las aguas públicas dé la 
regata Urquizu, en jurisdicción de Leiza, 
siempre que las ha>a, el apro vecha mien
to de 200 litros por segundo que fué con
cedido por el Gobierno' Civil do Navarra 
con iecha 29 de Junio de 1899 á la Spcie- 
dad Laborde, Nogués y André, domici
liada en Tolosa, aprovechamiento que ha 
adquirido por compra dicho señor, que
dando subsistentes las condiciones de la 
expresada concesión y definidas por el 
proyecto suscritó eñ 1.® de Mayo de 1915 
por el Ingeniero D. Ramón;Éiósegui, y 
las siguientes:

d) Las obras de la ampliación se lle
varán á cabo dentro del plazo de dos 
años, contados á partir de la notificación 
oportuna.

b} Si para realizar las obras de la am
pliación se necesitara ocupar más terre
nos del monte público número 665 del 
Catálogo, sé instruirá expediente especial 
de servidumbres, con intervención de la 
Diputación de,Navarra y el Servicio fo
restal antes de comentar las obras que 
requirieran la ocupación de tales te
rrenos.

c) 8e tendrá en cuenta al verificar las 
obras todas las disposiciones de carácter 
general vigentes al tiempo dé realizarse 
los trabajos.

d) Esta concesión se otorga sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de' 
propiedad.

e) Se Considerará incursa en caduci
dad la concesión por incumplimiento de 
cualquiera de las  condiciones prece
dentes^

y  habiendo aceptado el peticionario 
tol y present^ap

la póliza de 100 pesetas, que queda inuti
lizada en el expediente, se lo comunico á 
V. S. de ordeu del señor. Ministro para 
su conocimiento, el de los interesados y 
efectos eoBsiguiontes, con publicación exi 
el BoMin OfírAal de esa piovíncfa. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Noviembre de 1917.—Sí Director ge
neral, Barcala.
Señor Gobernador civil de Navarra.

SEKVIOIO OENTISAL HlDBÁOLlCO '/

Vista el acta notarial del concurso ce
lebrado en 30 de Agosto úitinio en la ofi
cina de la Junta de obras del pantano de 
Cueva Poradada para la adquisición de 
varias piézas para la instalación de toma 
de agua para riegos;

Vistos ios informes del Ingeniero Di
rector, de la Junta de obras y de V. S.:

Resultando que se han presentado dos 
proposiciones suscritas por la Sociedad 
anónima Maquinaria y iMíetalurgia Ara
gonesa y la Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas, que no se ajustan 
ai modelo unido ai anuncio del concurso, 
por cuanto condicionan los plazos de eje
cución:

Kosuitando que él Ingeniero Directór 
informa que en circunstancias ordina
rias propondría declarar desierto con
curso, pero que en las actuales oree ne
cesario llamar la atención sobre la impe
riosa necesidad da asegurar los riegos 
del año 1918, ya establecidos, aunque de 
modo imperfecto, en los dos años ante
riores, por depender de ellos cosachasi 
que valen cientos de miles de pesetas^ 
entendiendo, sin embargo, que lo proce
dente es proponer aquella declaración.

Resultan do que la Junta de .Obras in
forma que en atención á las dilaciones 
que ofrecería un nuevo concurso y á las 
inseguridades do cumplimiento de pla
zos que no se evitarían en caso de reali^ 
zar la obra por Administración, procede 
adjudicar el concurso á la proposición 
más ventajosa, que estima ser bajo ei 
puntodevisía económico la seguhda,^y 
bajo el de interés para los regantes, por* 
ios plazos, la primera:
. Resultando que V. S. informa que con 
Jas dos proposiciones queda indetermi
nado el plazo de ejecución, por lo que es
tima debe declararse desierto el concur
so y anunciar otro nuevo, si no se consí- 
dei^a preferible autorizar á la Junta para 
la adquisición por gestión directa, lo que 
tal vez permitiría asegurar el plazo de 
ejecución dentro def límites conveniéntesr.

Considerando que es de todo punto in 
admisible la indeterminación de plaaoá- 
que resulta de ambas proposiciones, por 
cuanto ello pudiera dar lugar á retrasar' 
indefinidamente la ejecución de las obraa 
concursadas, con la.oirounstancia de quof- 
dar el Estado obligado y no así “ei ad|ui- 
dicatario:

Considerando que es de imperiosa ne
cesidad atender á los riegos dél año 1918, 
por los intereses ya creados al darse 
aquéllos, aunque de modo imperfecto en 
los dos añoa anteriores, y que aquella ne
cesidad puede atenderse, si nío con toda 
la  regularidad y amplitud proyectadas,  ̂
al menos sin las imperfécciones y difi
cultades de que han adolecido en años 
anteriores, adquiriendo por gestión di
recta varios de los mecanismos objeta 
del concurso:

Cor?siderando que puede alcanzarse el 
propósito antes expuesto con la adquisi
ción y montaje:

1.  ̂ P e  ÍM «jecsiilsiBos j>ara roaniobi:»
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de Is onmpTi .̂erta vertical de ísandidoa ya 
ííis alada, con su mariposa.

2.® De las Oavos de 900 y de dOO m ilí
metros regaladoras de la distribución.

De las válvulas horizontales para 
' cierre á-j las dos ramas verticales, ya en 
pane instaladas, de la toma, así como de 
las válvulas de los tubos nodrizas y sus 
correspondientes mecanismos,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien:

1.̂  Declarar desierto el concurso.
2.® Autorizar á la Junta para I-a ad

quisición y montaje por gestión directa 
de ios elementos doñiiidos en el último 
de los anteriores Considerandos.

Da orden del señor MinivStro lo digo 
á V, S,;: para su conocimiento,' al de la 
Junta cíe Obras y efectos consiguientes.

, Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2G de Ko.viembre de 1917.=Ei Di
rector general, Barcaia...
Señor, Ingeniero Jefa de la ' Divlsióa hi

dráulica delEbro. ' '

Yista el.acta notaílal del concurso ce- 
■ lebrado'on 30 de Agosto on la oO.-
,cina de la Junta .de Obras del pantano de 
Cueva Forad?».da para la adquisición de, 
seis compuertas y.sus accesorios coa des
tino á las obras, de dicho pauíano: i

Vistos los informes dei IngeBÍero Di
rector, de la Junta da Obras y de V« S.:^

Resultan fio que se han p.r6S0atado dos 
pri> posición es suscritas por la. Sociedad 
anónima Maquinaria y Metalurgia Ara
gonesa y la Sociedad ' Española de .Cons
trucciones Metálicas, que no so ajustan 
al modelo unido al anunoio del concur
so, por cuanto condicionan los plazos do 
ejecución:

Resuitando que el Ingeniero Director 
informa que aparte dei notable exceso 
de coste que otreeen ambas proposicio
nes, es iiíadmisibie la indeterminación 
de plazos que de ellas ae deducé: -

Resultando que la Junta informa que 
aún cuando procedería declarar desierto 
el concurso, no conviene esta solución, 
que alargaría indañnidamente instala
ción de tan necesarios elementos del em
balse:

Resultando que V. S. informa que con 
las dos proposioloBes queda indetermina
do el plazo de ejecución, por lo- que esti
ma debe declararse desierto el concurso 
y anunciar otro nuevo, si no se considera 
preferible autorizar á la Junta para la 
adquisición por gestión directa, lo que 
tal vez permitiría asegurar el plazo de 
ejecución dentro de'límites convenientes, 
ó bien estudiar una solución que permi
ta aplazar la 'ínstaiación deñmtiva de 
compuertas y embalsar hasta tanto que 
se llegúe,á .aquélla: .

Resultando que las galerías de fondo 
tienen ya cierres, de fábrica' provisiona
les, coh los cuales se ha podido y se pue

de seguir embalsando para dar los rie
gos con los medios especialmente desti
nados á tal ñn, cuya adquisición se ha 
autorizado con motivo del concurso ce
lebrado e|i igual fecha para la instaia- 
cíón de tomas de agua:

Considerando que es de todo punto in
admisible la indeterminación de plazos 
que resulta de ambas proposiciones, por 
cuanto ©lio pudiera dar lugar á retrasar 
indefínidamente la ejecución de las obras 
concursadas, coñ la circunstancia de 
quedar el Estado obligado, y no así el 
adjudicatario:

Considerando que en tanto ño varíen 
las circunstanciks del mercado se hace 
posible, con los cierres provisionales y 
los aparatos de instalación de las tomas 
de agua ya autorizados, atender de ma
nera aceptable á los riegos establecidos^ 
dejando para entonces la instalación de 
las compuertas definitivas,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien declarar desierto el con
curso. V ■

De orden del señor Ministro ló comu
nico á V. S. para su conocimiento, ©I de 
la Junta de obras y efectos consiguientes; 
Dios guarde á V. S. muchos áños. Ma
drid, 26 de Noviembre de 19i7.=Él Di
rector general, Barcalá.
Señor Ingeniero Jefe de la División Hi» 

dráuiica del Ebro,

%

tip, ̂ Sucesores de Bivudeneyra’’.^^Rasec} de San 3?io©nte, nilm. 20/


